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lA «OTflCláH m LA JiLTfl mhU 

lA CRISIS 

Flaateamieiito de la cuestión de eonfianza. Hoy por la maSaiia eeleferará el R e j eonsiiltaii 

con ios señores Villaimew'a y García Prieto. Maeifestaciones del coiide de Moeíaiiciiies.. 

A ía Eora presente no es posible supo
ner la solución que se dará á la crisis n i si 
se dará solución. Lo dijimos en Dieiem-
hre pasado y lo repetimos ahora : la crisis 
p lanteada por el asesinato del Sr. Canale
jas no se ha resuelto aún, á pesar de tan
tas ratificaciones de la i'egia confianza y 
de tantos Gabinetes y ministros nuevos. 
j S e resolverá aliora? ¡No lo sabemos! 
Acostumbrados á que siempre, en política, 
lo más absurdo sea lo más verosímil y lo 
más fatal lo positivo, nos guardaremos 
muy bien de predecir nada. 

Según las referencias que el conde de 
Romanones da de su conversación con el 
Poder moderador, una cosa parece ya cier
t a : la disolución de estas Cortes. . . de es
tas Cortes, que tanto empeño liabía en que 
agotasen su vida legal.. . 

E l decreto de disolución se dará. Mas, 
¡,&: quién? Aquí estará, precisamente, la 
resolución ó nuevo aplazamiento de la re
sol lición de la crisis: en la persona á quien 
so otorgue el decreto de disolución. H a 
dado en repetirse que la situación de la 
fíorona es difícil, que el porvenir es pavo
roso, que. . . 

¡Nada de eso! . 
La situación es clara; pa ra el porvenir 

no hay nada que temer, y la Corona puede 
hacer lo que á bien tenga y juzgue más 
conducente pa ra la prosperidad de Espa-
ñfj, sin cuidado ni preocupación alguna. 

Cierto que han saltado u n sinnúmero 
de agoreros trágicos, presagiando ó ame
nazando con fieros males y pretendiendo 
así poner límites á la regia prerrogativa 
y condiciones á su elección. 

¡Enanos de la Venta todos los anuncia
dores de catástrofes, que si desde la som
bra ahuecan la voz é infunden miedo en 
los espíritus demasiado candidos, sacados 
á la luz de la realidad por cualquier hom
bre de espíritu arriesgado, no ha rán otra 
cosa que el más lamentable de los ridícu
los ! 

Har to lo conocen ellos. Y por eso nada 
temen como á que se les ponga en la pre
cisión de hacer bueno, en parte , siquiera, 

•lo que llevan conminado.. . 
E l Poder moderador, pues, puede Ubé

rrimamente escoger entre todos: desde 
'Melquíades Alvarez ¡ó Lerroux!, hasta 
D. Antonio Slaurá ó D. J u a n La Cierva, 
sin que hayan de temblar las esferas, ni 
estallar la revolueión, ni llenarse las cár
celes, ni nada, absolutamente nada . . . 

Claro que los radicales, y socialistas', y 
conjuncionistas, t endrán que procurar 
algo, esforzarse para que suene y parezca 
algo. Afortunadamente, el general Wey-
1er, en vísperas de ser nombrado por pr i
mera vez ministro liberal de la Guei'ra, 
enseñó á las generaciones futuras el pro
cedimiento para impedir, sin ruido ni gol
pes, las agitaciones artificiales... 
' Es u n proeedimieiilí) que c:ití rii la 
jnano de eualquiei'ü. y [ciúo sícrá"quien á 
él no acudí'.-. 

Qu.od; !'- , : '•',• ende, en que la presente 
'^'•"-i' r, ' ' -; iíara que nadie se preocupe y 
e;. •.;:;- .'•] "il/iy puede usar de su regia pre-
rr.::,':':aiv"ci como opine. 

su-
ley 

te

cle 

raciones de miuisterialismo. Te ruego des
mientas semejante noticia. A nadie absoluta
mente telegrafié ni escribí en tal sentido. 

Mi actitud política eoníinúa siendo invaria
blemente la misma que vengo observando d§s-
de un principio en esta crisis. Muchos abra
zos." 

COMIENZA IiA SESIÓN 

Desde algiín tiempo después de las tres 
de la tarde, encontrábase lleno el Salón de 
sesiones y todas las tribunas. 

A las cuatro y media dio comienzo • la se
sión, ocupando la presidencia el d.uque de 
Montellano. 

En el banco azul se encontraban los se
ñores B'Omanoues, Euiz Jiménez y 'Rodríguez 
de la Borbolla, este último de uniforme. 

Apruébase el acta de la sesión •'áltima. 
El ministro de GRACIA Y JÜSTICIx4 

be á la tribuna- y Ice varios provectos de 
do su departamento. 

BISCURSO BE ROMAKOHES 

Comienza diciendo que pocas veces ha 
nido tanta espeotación política como hoy. 

Tenemos en nuestras manos la suerte 
la nación, pesan sobre nosotros grandísimas 
responsabilidades. Yo pondré toda la pruden
cia en mis labios para no herir con mis 
palabras la susceptibilidad de nadie, para no 
agraviarle ni molestarle en lo más mínimo., 

Eeeuerda las causas que motivaron la di
misión del Sr. Montero Ríos, causas respeta
bles y dignas de todo elogio, y añade que 
comprendiendo el Gobierno que la resolución 
del Sr. Montero Eíos era irrevocable le ad
mitió ]a dimisión en términos, por cierto, que 
motivaron comentarios poco ó nada agrada
bles para el Gobierno, pero cree que ya se 
ha borrado de todos los labios, incluso de los 
del Sr. Montero Ríos, cuyo talento, cuyos 
merecimientos y cuyas virtudes, proclama, co
mo siempre lia proclamado, el Gobierno. 

Afirma que el Gobierno cerró las Cortes 
]"),orque se hallaba frente á problemas gran--
dísimos; la situación de Marruecos, la huelga 
de Barcelona, problemas eran estos cuya res
ponsabilidad no debía, dignamente, el Gobier
no, deohnar en el Parlamento, sino afrontar
los resueltamente para poder luego dar cuen
ta de su actitud y de su proceder á la na
ción. 

Pasa á ocuparse del viaje del Rey á París 
y de M. Poincaré á Madrid, _ actos importsii-
tísimos que han tenido un gran éxito. 

De estos -wajes ha surgido la amistad más 
estrecha entre Francia y España, dando lu
gar al cambio de impresiones necesarias para 
poder formular una alianza comercial y polí
tica con dichas naciones, siendo la visita á 
Cartagena un paso que ha estrechado nues
tras relaciones con Prancia é Inglaterra. 

Esíis sólo queda apuntado, para que los 
que ce-edan al Gobierno puedan continuar 
esta política ó si no abandonarla si así k , 
parece. (Murmullos.) 

Habla de Marruecos y di'"!? qi¡'.' O-::T n:'""-
tión necesita ser esaminashi f.j:i Í.ÍÍ"I áo':V\' 
miento por el Pnrla;;!;'";:) ;;;;ra :;i' ei ca-

U) QUE DICE E I J PRESIDEJfTE 

El conde de Romanones, después de des
pachar con el Rey en la mañana de ayer, se 
trasladó á la Presidencia, donde conversó 
largamente con los periodistas. 

—A las tres de la tarde—dijo el presiden-
i«—, estaré en el Senado, donde, por fin, va á 
plantearse en toda su hitensidad la cuestión 
política, que ̂ aunque no íntegramente, sí en 
fiarte se va á resolver con una votación. 

Esta, á lo que yo supongo, se verificará 
^Irededor de las seis de la tarde, y-en tal caso, 
á las seis y media la incógnita se habrá des
pejado y el problema quedará resuelto y 
claro. 

La votación va. á ser más nutrida de lo que 
yo mismo esperaba, y lo probable será que 
Ueguemos á los 90 votos. 

Me reconforta y me anima ía actitud de 
ios senadores, que -vienen decididos á ayudar-
p e y están Henos de b-uena fe.; pero, en 'fin, ya 
leeremos. 

Respecto á lo que dice Hl Imparcial, apun» 
•tando miia solución Dato, yo nada quiero de
cir. 

A mí lo que me parece es que para gober
nar es necesario contar con las mayorías, y 
jiada más. 

Puede que haya otros que orean lo con-
írario. 

En fin, la tarde de hoy es tarde de emocio
nes, de esperanzas y de desengaños. 

Como yo quiero hacer mi ^dda ordinaria 
hasta -última hora, después de la votación en 
el Senado, vendré á la Presidencia y recibiré 
á ustedes como todas las tardes. 

El conde contestó después á ocurrencias de 
Jos periodistas, bromeando con ellos, y demos-
.tranáo tranquilidad y buen humor se despidió 
¡de los repórters. 

En el Senado 
Kl íelegraaiia de Montero Ríos. 

El telegrama que el Sr. Montero Ríos diri
gió ayer al Sr. García Prieto, y que éste hizo 
público antes -de comenzar la sesión, dice así: 

"LOURIZAN 25. 10 m, 
Uice el. periódico conservador Faro de Vigú 

gue yo telegrafié á mis amigos que, aunque 
tiu votcti, que hagan oh' en el Senado decla-

mmo 
El 

liüS.) 

paní Vi f: 
;o iirfi;;! ó oste debate porque 
5 el concurso de las Cortes, po-
airosos de todo esto. (Muimu-

Después de estas cuestiones siguen las que 
atañen á la polítiéa interior, para ¡a que 
tiene un programa, y el Gobierno pide al Par
lamento plazo para discutir los proj'ectos que 
están presentados y muchos más que presen
tará, como el ,de libertad de conciencia y las 
cuestiones de Hacienda, que preocupan al Go
bierno tanto como al pueblo. 

Presentará, pues, varios proyectos que ya 
habrá leído el ministro de Hacienda en la 
otra Cámara. 

Dice que este año hay un aumento de 125 
millones de pesetas en la recaudación (gran
eles risas), lo- que demuestra la buena marcha 
de la Hacienda. (Más risas.) 

Hablando del asunto de los reformistas di
ce que el mayor servicio que pueden prestar 
los monárquicos, es.admitir á los que vienen 
del campo republicano. 
. G A R C Í A PRIETO: Exacto. 

ROMAKONES: Esto hemos hecho nos
otros. 

Y no me opongo á ello, pues me atengo á 
la Constitución, si bien esto necesita d'e la 
preparación necesaria. 

Dice que trae una finalidad concreta, mas 
para toda esta labor penosa y larga, necesi
ta el Gobierno ver si tiene una mayoría que 
sea suficiente. (Fuertes rumores.) 

Cuando se le conteste á esta pregunta, obra
rá y no saldrá de aquí en la sesión de hoy 
sin conocerlo con toda certeza. (MminuUos.) 

En un régimen de mayoría parlamentaria, 
si esta no existe, no puede el Gobierno vivir. 

Yo, en precario, no sé, no puedo vivir. 
(Aplausos.) 

Ño habrá un solo hombre público que si 
no tiene mayoría quiera venir al Poder. 

Toda la graved'ad de la situación está en 
esto. 

Yo ya sé que valgo poco, que puedo poco, 
pero no pediré vuestros votos mientras per
manezca al frente de este banco, sólo iDÍdo 
que defináis vuestra actitud; dentro de la 
mayoría hay hombres de prestigio que pue
den pedir vuestro voto; si le encontráis' yo 'me 
resignaré, bajaré la cabeza y serviré al par
tido y al Rey, á cuyo servicio estoy. (Aplau
sos.) 

Yo veo aquí á parientes, y amigos; pues á 
esos les digo ĉ ue voten por lo que diga su 
conciencia, no por la amistad y afinidad. 

Ea ciertas situaciones no se puede conti
nuar ni una hora, ni uu minuto. 

Cumplid, señores, con vuestro deber, cjue 
el Gobierno cumplirá con el suyo. (Aplau
sos.) 

. _ UNA PBOPOSICION 

El secretario, conde de Bernard:, lee la si
guiente proposición que firman los Sres. Pu
lido, Cendrero, conde de Garay, Cemboraín, 

y Mapi re : 

"Los senadores que suscriben ruegan al 
Senado se sirva declarar que, habiendo oído 
con complacencia las manifestaciones del se
ñor presidente del Consejo de ministros, 
aprueba la conducta del Gobierno dé Su Ma
jestad durante el interregno }íarlameiitario, y 
confía en aquel para el desarrollo de su pro
grama y la afirmación de la política liberal 
y democrática, que genuinamente representa." 

EXPIiicANDO Bli VOTO 

El señor PULIDO ofrece ser todo lo breve 
que las cireunstaneias exigen. (La Cámara 
está imponente.) 

Dedica un recuerdo á unas palabras del 
Sr. JIontero Ríos, manifestando qne es pre
ciso la unidad de todo el partido liberal y 
apoyar al Gobierno, haciendo una mayoría 
com-pacta para que puedan aprobarse tantos 
y tan importantes asuntos como lia)' que dis
cutir y aprobar, los que más atañen al bienes
tar del país. 

Termina diciendo que por el Re^' y por el 
bien del ¡Partido liberal voten todos en pro 
del Gobierno, para despejar la situación ac
tual. 

El secretario conde de BERNARD lee un 
artículo del Reglamento relativo al apoyo de 
la proposición. 

El general AZCARRAGA, en nombre deJa 
minoría conservadora, interviene en este de
bate para decir que esta sesión es para, dilu
cidar UiUa cuestión puramente interna del 
partido liberal; pero, no obstante, la minoría 
que representa votará la proposición presen
tada haciéndolo en contra del Gobierno. (Gran
des murm-uUos en los ministeriales.) 

El señor .SÁNCHEZ DE TOCA» dice que 
después de la votación contestará al presiden
te del Consejo. 

Ahora se limita á explicar su voto. Dice que 
en lugar de presentarse el Gobierno al Par-
lamieuto á discutir tantas y tan transcenden-
taleis cosas como deben ser discutidas, viene 
á Bieaiizar una travesura con el fin de hur
tar á la Corona el conocimiento de la opinión 
pública, que debía mostrarse en el Parla
mento. 

Esto Tepresenía un verdadero secuestro mo
ral de la opíiTÍón, lo ettal no debió hacer nun
ca el Gobierno, auncjue bolo hubiera sido por 
delicadeza. 

Yo protesto enérgicamente dé esta conduc 
ta tan poco seria del Gobierno. 

S i conde de ROMANONES, violentamente, 
se ÍSvama á hablar, rechazando, las afiímacio 
nes del Sr. Sánchez de Toca y explicando 1 
razones que le han impulsado á llevar ; 1 "" 
¡amento dicha cuestión. 

El señor GARCÍA PRIETO, -p-...,-: 
hacer historia de lo ocurr-i':' d;:;-.v-ír' 
rano, declara que V- ':i?ííión <•;•' <'•n'is;,-,- ... 
bió p h n í n r - " f-i JT^ÍO. (;:;7a:i.:o ^jorcvino la 
exriíiór: 'ir 1 •>-; :i!;"ra'-5. ; 

'•/,,••;,,;;., "fí• < ¡í.'-fi-T f,̂ O Yotará BU contra. 
í-:¡ -^-¡ríh de. ROMANONES rectifica, afir-

!''-''"dn f,v;o, después de las palabras pronun-
ciartas por el Sr. García Prieto, se hace más 
precisa que nunca, la' votación. 

El señor ABADAL, en nombre de los re-
gionalistas, manifiesta que se abstendrá en la 
votación por tratarse de una cuestión que sólo 
afecta á las interioridades del partido liberal. 

El señor LABRA (republicano), manifiesta 
también que se ^abstendrá en la votaeión, por 
las mismas razones que expuso el Sr. Abad'al. 

El señor JCNOY, en nombre de los refor
mistas, niega su voto á Romanones, por en
tender que su conducta ha puesto en peligro 
la patriótica aproximación á la Monarquía, 
de los elementos republicanos que él repre
senta. 

Hace un cumplido elogio del patriotismo 
del Rey, recordando las frases que pronun
ció el Monarca al entre\istarse por vez pri
mera con el Sr. Azcárate. 

El señor POLO Y PEYEOLON diee qne 
no es tarde de discursos, por lo que solamen
te declara que los carlistas votarán en con
tra, por tratarse de un Gobierno q-'tie habla 
do la libertad d'e conciencia. 

LA VOTACIÓN 

Enmedio de gran expectación, da comien
zo la votación. 

Terminada ésta declara -an secretario que 
han votado 101 senadores en pro de la pro
posición y 106 en contra. 

Al conocerse este resultado, promuévese im 
gran alboroto en el Salón; los ministeriales 
se agrupan en torno al conde de Romanones, 
gritando, y frente á ellos, los disidentes, gri
tan también. 

Se oyen vivas al Rey y al partido libera!. 
El conde de Romanónos abandona el salón 

seguido de sus amigos. La Cámara queda de
sierta. 

Después de proceder al sorteo ie secciones, 
levántase la sesión á las cinco y tres cuartos de 
la tarde. 

EN PRO y EJV CONTRA 

Los romanonlstas. 

Los senadores que votaron en pro del Go
bierno fueron los Sres. Frías, Marianao, Vi-
natesa, marqués de Alonso Martínez, Roza-
lejo. Maestre, Matesanz, Ruiz de la Torre, 
Alverá, Tra've, Martes, Rengifo, Rosell, Colla-
so, Balcells, Ojeda, Pilares, Pulido, Rodrí
guez Carraoido, Aguilera, Pardo B êlBí!«sate, 
Solsona, A-i-miñán, Stea«-, Lépez 's:^é^;,,-^fim, 
conde de Garáj', García Gómez. 

RetortiUo, Requejo, Fernández Molina, du
que de Tovar, Pérez C.í?,ballero, Cendrír^v Mu
ñoz Oliaves, Muñoz Jaraba, Matáis, 'feig y 
Bergadá, Cerrada, barón de la Torre, Moles, 
Parres, Pombo, Alonso Castrillo, Goa '̂.ález 
Parrado, Orozeo, marqués de Morella, Btsi-en-
guer; Arias de Miranda, Cemboraín España, 
Delgado Pérez, Esteban Molina, Calvo, Sán
chez de la Rosa, Salvador (D. Miguel), Mora
les Arjona, Martínez del Campo, Vidal, 2ra-
so, marqués de San Marcial, Coto, A.Troyo, 
Saárez Ineláu, Ballesteros (I). Arturo};- Suá-
rez Guanos, marqués de la Torrecilla,, áüque 
ae Santo Mauro, Requejo, marqués de ürqui-

jo, marqués de Bolarque, Zorrilla. Herrero, 
Aldeeoa, Gutiérrez, Muñoz del Castillo, Olme-
dilla. Castro, Artaoho, Sarthou, Dómine, Pons, 
Pérez Barceló, García Garrote. 

Gallardo, Díaz 'Alvarez, Picó, Juárez, Gas-
set, I'orgas, Navarro Reverter, barón del Sa
cro Lirio, Ramón y C'ajal, Ortueta, Salvador 
(D. Amos), Santamaría de Paredes, Oliva, 
marqués de Tenerife, Palomo, Aznar, Lara, 
Peña, Coríezo, Ranero y el duque de Monte-
llano (presidente). 

has disidentes. 

De los 106 que votaron en contra 45 perte
necen á la mayoría, 3̂  son los siguientes: 

Fernández Caro, Ruiz Martínez, Baena, 
García San Miguel, Cort, Reig, Sánchez Ar
jona, Ruiz Yalarino, Loygorri, Bivona, Melga
res, Rodríguez de Cela, Sánchez Román, Con-
ca's, Benayas, Laure;icíu, Groizard, San .Pe
dro, marqués de Sania María, Villamontc, Ga
llego Díaz. 

Landeira, Barzanallaua, Casares, García Ja
lón, Moral, López de Sáa, Roda, Saavedra, 
Albox, Dá-íila, García Prieto, López Mora, 
Portuondo, Sanjuán, Valverde, Cortázar, Nei-
ra, Valdeterrazo, Box, Gullón, (D. Pío y don 
E.). Rodrigáñez, Mondéjar y Troneoso. 

Total, 45. 

Después de la derrota 
lia ovación ai conde. 

Cuando se leyó en el Senado el resultado 
de la votación, los senadores ministeriales que-' 
daron como petrificados por el golpe. 

Entonces el conde de Romanones se volvió 
hacia sus amigos y parece ser que les dijo: 

—Pero hombre, ¿ciué hacen ustedes? 
Aplaudan y griten, no vaj'a á parecer que 

salimos.de un funeral. 
El consejo del conde fué tomado en el acto 

por los que le oj'eron y soñaron algunas pa.l-
mitas f(ue luego se convirtieron en . aplausos 
generales, y por último, en gran ovación. 

El Cî inde salía ufano de la apoteosis, di
ciendo : -\ 

-^-.í'Yam»s hoiíibre, creían que me iban á te
ner acfuí tres ó cuatro días; sí, sí, ahora mis
mo á Palacio -v se encabó esto 

Seguido df sus amisos ê  m ^ 

.- ,' „- • El genei-al" We-yler. 

Muchos fueroJí Jos senadores y diputados 
que ayer ;í'e!ioi-í:aban en la Alia Cámara al 
capitán general de Cataluña, suponiéndole, 
desde luego, presidente del Consejo de mi
nistros. 

El Sr. Weyler no aceptaba las fehcitacio-
iies por considerarlas infundadas, diciendo á 
cuantos le hablaron en el mismo seníidb que 
él no era más cjue un soldado de filas que 
acudía á votar á su cariñoso amigo el" señor 
conde de Romanones, 3- que su única aspira
ción consistía en morir mandando un Cuerpo 
de Ejército. 

i o s regionalistas. 

Tan pronto como los senadores catalanes 
emitieron EU voto en el Salón de sesiones, sa
lieron á los pasillos demostrando verdadera 
satisfacción por haber votado en contra del 
Gobierno. 

Uno de los más caracterizados oxciamaba: 
'"Nuestro voto hubiese sido desde luego á fa
vor del Gobierno por cuanto patrocinaba las 
Mancomunidades; pero ante la osadía del con
de, pretendiendo uu amplio voto de confianza 
á él y á cuantos con é! comparten la función 
ejecutiva, no lo podíamos hacer nosotros, so 
pena de olvidarnos de todos los sucesos des
arrollados d-arante su mando y de los graves 
compromisos que ha hecho contraer á la na
ción. ¡ Hubiera sido "demasiada confianza''! 

El Sr. Azcárate. 

El jefe de la minoría republicana del Con
greso acudió también al Senado, aceptando, 
sin la menor protesta, do varios diputados 
y senadores cuantas frases do elogio le diri
gían por sus esfuerzos en pro del Gobierno. 

Los "traiisfonuistas". 

La equivocación sufrida por el Sr. Junoy 
en su discurso, llamando "trausformistas" ea 
vez de reformistas á los amigos de D. Mel
quíades Alvarez, hizo fortuna en toda !a i'-Á-
mará, aceptando desde luego la (i'.e'rni--;-'!•'••) 
cuantos la oyeron y prodigánilohi rc-i ••.cró-;-
dero regocijo. 

!n;;mos amigos: 
ibiertos de .glo-

iisio a ¡a pi ita A 
mo el autoiio 1! 

El l i 1 

1 1 5 l l 

I 
1 - 1 , 

) 1 ^ t O (-

1 a mi mi d^ai idad 

1 1 ^ ido-̂ c a un anugo, -< en tono 
i 1 a ' ü í 

—Ya tengo en el bolsillo el decreto de di
solución. 

Al ariaucar el "auto" sus amigos le ovacio
naron y vitorearon de nuevo, resonando vi
vas al jefe del partido liberal. 

Los catalanistas. 

Los senadores de la minoría catalanista se 
lamentabn ayer de los términos en que estaba 
red'a.etada la proposición de confianza. 

Ellos hubieran querido votar con el Minis
terio, por el apoyo que éste presta al proyecto 
de Mancomunidades; pero de ninguna manera 
deseaban aprobar todos los actos del Minis
terio durante el interregno parlamentario, y 
menos el Real decreto acerca de la huelga de 
obreros textiles. 

Todos vencedores. 

Lo mismo los senadores y diputados disi
dentes que los ministeriales se consideraban 
-vencedores en la votación. 

Los amigos del Gobierno, para justificar 
su derrota, alegaban el proceder de la minoría 
eonservadoi-a calificándole de poco serio por 
no haber sido de abstención en este pleito que, 
según ellos, era sólo de familia. 

Por su parte, los disidentes replicaban que 
el hecho de haber intervenido en la votación 
los conservadores y las demás minorías, cons
tituía la prueba más coneluyente de que el 
país entero, con la única excepción d'e los 
ministeriales, estaba en contra de la conducta 
observada como gobernante por el señor con
de de Romanones. 

Al salir á los pasillos los Sres. García Prie
to y Romanones, sus respectivos amigos les 
tributaron sendos TO'as y aplausos. 

Ambos grupos se creían con el decreto de 
disolución en el bolsillo de cada uno de sus 
jefes. 

El Sr. Sánchez de Toca. 

El Sr. Sánchez de Toca se proponía ayer 
tarde presentar una proposición incidental de 
no ha lugar ha deliberar, para impedir la vota
ción, y con la votación la posible, la temida 
catástrofe. 

El conde de Romanones agradeció las bue
nas intenciones del Sr. Sánchez de Toca, pero 
se opuso á ello de un modo resuelto, diciendo 
que iba á realizar el acto anunciado para que 
sus amigos tuvieran ocasión de presentar la 
proposición de confianza, que debía ser votada 
sin subterfugios de ninguna clase. 

El Sr. Sánchez de' Toca intentó nuevamen
te disuad.ir al jefe del Gobierno, pretextando 
que el Senado no estaba en condiciones para 
que pudiera salir airoso el Gobierno en tan 
grave empeño; pero el conde de Romanones 
insistió en su propósito de que c^uedase des-. 
pejada la situación. 

Después de la votación el Sr. Sánchez de 
Toca decía: 

—No ha debido producirse esta crisis, por
que es la más grave que ha podido plantearse 
á la Corona. 

Tampoco debió llegarse á la votación. Hu
biera debido leerse y aprobarse la de "iio ha 
lugar á deliberar" que yo presentaba. 

Es lamentable que después de once meses 

CRISIS TOTAL 
A las siete menos cuarto de la tarde, y ya 

do 1 egreso de Palacio, llegó el conde de Ro
manones á su despacho de la Presidencia don
de le esperaban ya ios nhnistros y numero
sos periodistas, más los empleados de la se
cretaría particular de S. E., cpie salieron al 
descansillo de la escalera para hacer acto 
de presencia ante su jefe. 

El conde de Romanones, á modo de salu
do, dijo á los periodistas: 

¡ Señores, así se muere! 
Antes de las siete de la' tarde Uegaron los 

ministros á la Presidencia. 
Al entrar, los periodistas les saludaban, co

mo de costumbre: 
—¡Buenas noclies, señor ministro! 
—¡Ex, ex!—contestaron algunos de ellos. 
El Sr. Borbolla, bromeando, entró diciendo: 
—¿Ocurre algo? jSaben ustedes si ocurre 

alguna cosa? 
Seguido de los "repórters" avanzó el señor 

conde de Romanones, y ya en su despacho, 
tomó asiento tras de la gran mesa—anoche 
ü m p ^ de papeles—y enmedio de la expecta
ción de los ministros y de los periodistas co
menzó á hacer referencia de su entrevista 
con el Monarca, en esta forma: 

—Después de la votación recaída en el Se
nado y que ya ustedes conocen, votación cuyo 
resultado estaba previsto, pero que ha sido 
tan nutrida que nunca la creímos tanto, he
mos hecho un recuento minucioso dé los votos, 
y resulta cjue el Gobierno ha sido deiTotado 
por sólo tres votos, pues el resultado general 
ha sido el de 103 que ha obtenido el Gobier
no, contra 106. 

Hay que tener en cuenta que no han vota
do cuatro ministros, y que de los senadores 
amigos del Gobierno han faltado dos, que no 
han podido venir porque deben estar murién-
dose dada la gravedad de las enfermedades 
que les retienen en casa. 

Pero, en fin, el hecho es c|ue nos derro
taron. 

En vista de ello, y apenas salí del Senado 
en la forma, halagüeña que algunos de uste
des habrán presenciado, me trasladé á Pala
cio y vi al Rey, á quien conté detalladamente 
lo ocurrido en la sesión de la Alta Cámara, 
j ' la forma en que se desarrolló la votación 
participándole que, por lo tanto, y en vista 
del resultado de la jornada, yo no podía go
bernar por faltarme un elemento de gobierno. 

Cuento—le dije—con la confianza de la Co
rona, con el ambiente del país que anhela re
formas liberales, pero me falta el concurso 
del Parlamento. 

Las maj'orías liberales—le dije también— 
han sido escasas desde el primer momento, y 
han sido escasas porque 110 se eligieron por 
el partido liberal, pues hay c[ue recordar que 
entonces faltaba la fracción que'; seguía] al 
Sr. Moret. 

Siempre estas mayorías tuvieron -s-ída en
teca; se recordará que la última mayoría con
servadora en el Congreso era de 240 diputa
dos ; !a nuestra era de 208. Y en el Senado 
ocurría igual. 

El número de senadores es de 360; la ma
yoría la componen 181, y de éstos, ciento y 
pico sigU-C al Gobierno. 

Me faltan, por lo tanto, los que se preci
san para triunfar, y en vista de esta reali
dad actual no he vacilado en decir al Rey 
que, considerando inútiles todos los esfuerzos 

También hice notar al Rey la lealtad de los 
senadores ministeriales, que se han agrupado' 
alrededor del Gobierno, aun sabiendo que se 
agrupaban para mOrir. 

Es una proporción de 100 por, 40. 
Es la mayoría del Gobierno, pero... 
El Rey me ha contestado que lamentaba 

sinceramente que as Cortes no apm-ai-an la 
vida lega!, á pesar que él ha puesto para lo
grarlo cuantos medios estaban á su alcance, 
añadiendo que si las actuales Cortes mueren 
es por su propia causa, no por obstáculos dtel' ' 
Poder armónico. 

JIc dijo también que, sintiéndolo, me acep
taba la dimisión que le presentaba del Go
bierno. 

Al llegar á este punto el conde de Eomano-
nes hizo un alto y luego reanudó su monólo-
gf; diciendo: 

Esta misma noche han comenzado las con-̂  
sultas. El Rey ya ha telegrafiado al Sr. Mon
tero Eíos dándole cuenta de la situación crea» 
da y pidiéndole su opinión. 

Ya mañana comenzarán las consultas en 
Palacio. 

Por la mañana Su Majestad consultará á 
los prohombres liberales, pues el Rey espora, 
que se logre el milagro de la unión -del parti
do liberal, deseando agotar el liltimo esfuer
zo para conseguir que perdure nuestra po
lítica. 

Pero en el caso de que esto no se logre, y, 
se vea la imposibilidad de conseguirlo, el Rey 
llamará á consultar por la tarde á los pro
hombres conservadores. 

Luego, cambiando de tono, continuó; 
Hoy es el día de mayor satisfacción de mi 

vida política. Salir como he salido hoy ácl 
Senado me llena de satisfacción, no".,'f¡¡ie en 
política lo que valen son los licchc;; y no las 
palabras. 

Me yi;y pudirndo d ídr que en los 350 días 
qr.r ir- .tobci-jiado, ni mra sola noche me han 
¡¡(•'¡[¡í'fUiño. )ii mo han quitarlo el, sueño, Ua- • 
;!~;í":;o:r;' ;•;' Iclcfo^so que tengo á la cabeeerar' 

!-3s dcfii-, una sola noche me dtesperta^a 
y l'iu' para una cosa agradable: la noch^íéa, 
ijuc se me comunicó que había dado á luKíí^* 
lizmente en La Granja, S. M. la Eeina. " ' 

Esto quiere decir que la mayor tranqúíE-
dad ha reinado en España, y yo sólo deseo ái 
mi sucesor que pase noches tan tranquilas co
mo las que yo he pasado. 

El conde, bromeando, se dirigió al Sr. 'Ah 
ha y le dijo: 

¡ Cuidado, ministro, no vaya á ser qne 'ésta, 
por ser la última noche, nos vayan á fasti-i 
diar! 

Y vamos ahora—añadió—á la lucha por el 
sufragio, que ese es el que da y el que quita 
las jefaturas, y sólo ese, porque, todo lo de
más, son funciones de teatro. 

Y esto se acabó; saliendo yo sin haber •Si-
cho nada molesto para mis adversarios, oon-'-
ducta en la que espero perseverar, porque cott; 
ella me ha ido muy bien, oponiendo así con-i 
ducta á conducta. 

El lunes reuniré á los senadores y íllpTi:íía-
dos liberales. No será para pronunciar un 
discurso político; será una reunión íntóasa 
como preparación para ir á la lucha electoral, 
á las elecciones municipales. 

Y pienso después hacer un viaje por toQas 
las provincias de España para ponerme en 
contacto con mis amigos, porque yo creo qwe 
la fuerza política no radica en Madriti,^ sino, 
que hay que adquirirla y tiene que venir de' 
las provincias. 

Y" nada más. Porque de soluciones de la cri
sis no quiero hablar ni podría hablar,, pnestüj 
que eso á mí no me compete. 

Los ministros quedaron reunidos con el con
de una vez cpe éste habló con los periodistas^ 
y la reunión se prolongó el tiempo suficiente 
para que el presidente les diera cuenta más 
detallada de su entrevista con el Monarca. • 

Muchos amigos políticos del presidente le 
visitaron después en su despacho, y el conde 
de Romanones, muy satisfecho, marchó á eso, 
de las nueve á su domieiho..''' 

de casi constante ociosidad parlamentaria, JM y estéril toda la labor qne pudiera hacerse, 
después de cuatro de interregno, se haya gui
llotinado la función parlamentaria á las dos 
horas de iniciada. 

yo declaraba á la Corona que con estas Cor
tes no se puede gobernar, aunque insistiendo 
eme cuento, con la mavoría. 

En el Congreso 
Desde primera hora presentó ayer tarde el 

Congreso un aspecto animadísimo, muy ade
cuado al ambiente de expectación, y de inte
rés que se viene respirando estos días. 

En todas partes, en las secretarías, en el sa-i 
lón de conferencias, en los pasillos, numerosos' 
grupos comentaban y discutían, emitiendo, 
acerca de la situación actual de la política 
pareceres y juicios á cual más contradictorios, 
y no hay por qué decir que la pasión animaba 
é inspiraba á todos los discutidores, que de
fendían sus opiniones con calor inusitado. 

En el primer momento atrajo la atención 
el Sr. Pórtela, que Uegó al Congreso afirman
do su propósito decidido de plantear un de
bate acerca de la conducta del Gobierno en. 
el conflicto del arte textil y huelgas de Bar
celona, y aumentó el interés cuando se sup®' 
que el presidente de la Cámara había llamaá® 
,á su despacho al Sr. Pórtela para disuadiífe 
de su propósito. 
• Eu efecto, así fué, y entre el Sr. Villanue?® 
y el ex gobernador de Barcelona, hubo unte 
conferencia, en la cual el Sr. Pórtela manifes
tó que sería inútil todo lo que so encaminara 
á evitar que el debate fuese planteado. 

Insistió el Sr. Yillaiiueva, aduciendo la sm 
tuacióii espe.cial por que atraviesa el Gabina.'-
íe, poco propicia para atender á debates en 
los actuales momentos; pero ante la firmeza 
del Sr. Pórtela la entrevista se dio por ts>. 
minada. • '• 

Se comentó mucho tambión la rireseneia dM 
Sr. Maura en el Congreso, no por ella en sí, • 
sino por la manifestación de afecto que le M-' 
cieroii los conservadores, que formaron grupo 
numeroso ahededor de su jefe, extremando la 
nota de las consideraciones, como si con ello 
quisieran dar á eatencler que sólo con tipo-s 

salimos.de
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üérán ir adonde- el Sr. Maura vaya y que no i 
aoei.i lau ni nías dirección ni más representa-

Pero sin que intentemos prejuzgar el desen- j 
lace de esta gravísima crisis, y limitándonos 

i«ión d d par t ido conservador en el Gobierno i á recoger impresiones', hemos de consignar que 
\§m la de sa jefe indiseutible. 
' E l & . Maura, cuando recibió el homenaje 
''53.el saludo de sus amigos, conferenció repeti-
• idamente con los Sres. Dato y Sánchez'Guerra, 

no trasluciéndose nada de lo que hablaron por 
el mutismo en que se encerraron. 

LA I>E3E{KOTA D E L GOBIERNO 

A las seis de la tarde llegó al Congreso 
la noticia de que en el Senado había sido de
rrotado el Gobierno al votarse la proposición 
de confianza, por 106 votos contra 101. 

Inútil es decir el revuelo que allí se produ
jo, pues aunque se confiaba en que el Gobier-
»o sería derrotado en la Alta iCámara, á últi
ma hora se habló de una habilidad del conde 
de Romanones que le haría t r iunfar , aunque 
fuera por escaso número de votos. 

En seguida, como es natural , se habló de 
l a crisis y comenzaron las disensiones sobre 
la solución que ésta pueda tener. 

En un grupo se decía por un diputado que 
el Rey llamará á los conservadores al Poder 
y que será el Sr . Maura el que se encargue de 
foraiiar Gabinete, pues su abnegación es tanta, 
que se sacrificará en aras de su deber, sin te
mor á nada ni á nadie. 

D. Boínito P . Galdós se mostraba disconfor
me ('011 esta opinión, pues, á su juicio, los 
<!OD.servadores no pueden gobernar actual-
Kiente. 

Quien defendía la solución Maura afirmaba 
que el Sr. Maura gobernará, coincidiendo con 
esto determinados viajes de personajes, y aña
día que era de celebrar que así fuera, aunque 
sólo fuese porque acabara el nepotismo actual. 

T'n lepublicano asentía á esta manifesta-
eión, y aseguraba que si gobierna el Sr. Mau
ra ñafia ocurrirá, porque los momentos pasio-
nales^ de la masa no pueden provocarse á ca
pricho, y la enemiga al Sr. Maura no existe 
ya en el pueblo. 

cuantos ,no se hallan dominados por la pasión 
política ó por egoísmos personales reconocen 
que la situación, enmedio de las enormes difi
cultades que, ofrece, se presenta muy clara. 

Dividido el part ido liberal hace cuatro me
ses y consumada hoy la división en el Pa r 
lamento, la agrupación que ocupa el Poder 
se encuentra imposibilitada de seguir gober
nando. 

1 dejado de ser un ins-
y con' ella no podría 

iite, ni el actual Ga-
salido del par t ido li-

Otras noticias 
íja, cii-cular á los gobernadores . 

Ld circular dirigida por el ministro de la 
Gobei-naeión á los gobernadores explicando 
3a signiílcaión de la crisis, y á la que anterior-
'Biente nos' referimos, dice así textualmente: 

Ministro Gobernación á los gobernadores 
«iviles de todas las pro\ ' incias: 

"Fin la sesión del Senado de esta tarde, el 
Beñor presidente del Consejo pronunció su 
anunciado discurso, resumiendo la situación 
-política, explicando la, gestión del Gobierno 
durante el interregno parlamentario y reca
bando el concurso de las Cortes para la obra 
jiberal y democrática contenida en el progra
ma de trabajo enunciado en la nota oficiosa 
(del ('oiiKcjo de ministros de 15 del actual. 
Preseniaua al Senado una proposición de 
eonfiauzH. cxpr-i'sa y categórica, tal como las 

|<íircunstancia.s la demandan y el señor presi-
; dente la había estimado indispensable, defen
d ió la el Sr. Pulido, y, después de haber in-
,'ervenido en e! debate las distintas represen-
^tacioncs de la Cámara, procedióse á la .vota
ción, resultando .1.03 votos en pro y 106 en 
«ontra, emitidos por las minorías y los libe-
Tales disidentes; a,bstuviéronse los regionalis-
:tas. Cambiadas breves impi«dones enti'e los 
'ministi'os, todos, unánimemente, estimaron He
l a d o el momento ya previsto en las dclibei'a-
¡«iones del Gobierno, de plantear á Su Majes-
:tad la crisis política en su nuis amplia, exteu-
jBÍón, no por creer <|ue la obra liberal y de-
ilnocratica ha concluido en esta etapa de Go-
,Merno, sino por considerar que la eficacia de 
lia misma, si lia de lk',t;'ar n.l pleno y fecundo 
;í!esarrollo que el ))aís a.píitece, demanda un 
' tnstmmento parUimeutario que boy, poi' des
agracia para todos, ya no puede considerarse 
.existente. 

• F,n su virtud, el jefe del Gobierno ha lleva
do á Su Majestad su dimisión y la de todos 
los ministros, enti'egando á la sabiduría de 
fia Corona la solución del conflicto. Su Majes-
¡*tad comenzará mañana las consultas de cos-
jfeimbre. 
1- No necesito encarecer á V. S., que, más 
mae nunca, en las circunstancias presentes, 
¡muestro deber y nuestro honor nos imponen 
¡ s ^ u i r atendiendo á las funciones de Gobier-
|»c con la previsión y asiduidad i'ecomeuda-
Ibles y que hasta ahora han distinguido á 
|P . S., en el ejercicio de su cargo. Al recono-
feerio así, me comjílazco en saludarle afec-
Itaosaaneníe." 
I Te legramas á los einbajadoi'es. 
fe-
f E l ministro de Estado envió ayer telegra-
pHnas oficiales á todos los embajadores y re-
b«-esejítantes de España, acreditados en el 
fextra.njííro, dándolos cuenta de hallai-se en 
¡Srísis el Gobierno. 
: Iteclaracioiies d e Alba. 
! E l ministro de la Gobernación hizo de ma-
®.rug"ada algunas declaraciones ante los perio-
.•distas, sobre la actual crisis. 
I' DecJaró que ésta no había sorprendido al 
iBoteemo. 
t Tan eonvesDcido estaba el Gobierno de que 
toa á eUa, que la circulur que ha remitido á 

fc gobernadores de provincia y que tiene 
¡f,^xa importancia, porque es una nota oficiosa 
ttjue viene á explicar k. significación de la cri-
ijBS, ^estaba redactada diesde esta mañana. 

Añadió el ministro de la Gobernación que la 

Eetnal crisis es de gran transcendencia y de 
ifícil resolución por no obedecer á agota-

Jmñentio de un Gobierno, ni á disgregación de 
is miembros, toda vez que es una crisis emi-

i.temente parlamentaria. 
]JO que praedo decir á ustedes, terminó el 

íriinsíiro, es que no tiene fundamento cuanto 
ha d i d » de caras tristes en los ministros 
ásionarios. E n política puede lucharse por 

SIegaar, 'pero no por permanecer en los car
os. 

En nuevo Gobierno. 

El ministro de la Gobemadón afirmaba ano-
i.ehe que, en su opinión, el lun^es habrá mievo 
.if^obicmo. 

Casi puede asegurarse que, después de las 
ílíooisultas de mañana, Su Majestad confíe la 
tósión de formaj: Gabinete á quien deba con-
teársela. 
i üAl conde de Romanones?—le preganta-
ton . 
1 A. quien deba he dicho, señore,%. Y añadió : 
i Yo me despediré de ustedes el lunes al me-
ftio día ó á la caída de la tarde. 

' Gotoemaidores que dimiten. 

I H a s t a es-ta madrugada se habían, recibido en 
«el Ministerio de la Gobernación telegramas 
¡oficiales de varios gobernadores de provincia 
Im los que éstos envían al Gobierno sus di-
'iínisiones. 
f Las dimisiones recibidas son alrededor de 
(quince y decía anoche el Sr. Alba que eran 

íe todos aquellos gobernadores que habían te-
tdo tiempo de enviarlas desde que les fué 

^ m n o i c a d a la visita á .Palac io del jefe del 
ifeobieino pa ra plantea-r á S. M. la enestién 
ífee confianza. 
. ¿ ü u á l será la solución? 

: Con este tftalo diee anoebe La 'Época: 
': " 'Derrotado el Gobierno e». el S.-iado y 
f»]ar.íeada inmediatamente por el presidente 
iáfil Consejo la cuestión de couflanza, nada hay 
Kjue hacer eai estos momentos njás que esperar 
la resolnfflóa que la Corona, en su alta sa-

La actual mayorítí li 
trumento de gob:c.; .-, 
vivir, parlamentarían., 
bínete ni otro alguno 
beral. 

Rota la mayoría, hay que sustituirla. La 
disolución de las Cámaras parece exigencia in
eludible de la real idad; pero, ¿á quién se dará 
el decreto? ¿Al señor conde de Romanones, 
en cuyas manos pudiera ser ese decreto un 
arma de persecución? j A l Sr. García Prieto, 
•premiando por vez primera la disidencia y 
fomentando la guerra civil entre los libera
les? ' -

En opinión de todas las personas desapa
sionadas, nada de esto' es posible. 

Sin embargo, nada cabe vaticinar. 
Nosotros, con plena confianza en la Corona, 

esperamos la solución." 

Para hoy 
Esta mañana S. M. el Rey celebrará algu

nas consultas, todas ellas de prohombres li
bérales. 

El presidente del Congreso, Sr. Villanueva, 
será el primer consultadlo y acudirá á Palacio 
á las diez, siendo recibido á dicha hora por 
Don Alfonso. 

A las once irá, en su calidad de ex presi
dente del Consejo de ministros, el señor mar
qués de Alhucemas, y á las doce y media, 
media hora después qué de ordinario, será 
recibido por el Monarca el presidente dimi
sionario. 

E l Sr. Montei-o Ríos. 

El Sr. Montero Ríos enviará telegráficamen
te su contestación á la consulta de la Corona. 

P a r a ello se le telegrafió en las primeras 
horas de anoche, con objeto de que tuviera 
tiempo de formular su dictamen. 

Créese que la contestación del ex presiden
te del Senado podrá estar en Madrid de doce 
á una del día. 

Li 

Srjjüfflsa; «rea .eoay.^iiaíie adoptar. 

sesión 
del Congreso 

El Sr. Villanueva declara abierta la sesión 
á las tres y veinte de la tarde, hallándose en 
ei banco azul los ministros de Hacienda, Go
bernación y Guerra, este último de uniforme. 

Los escaños están muy animados, y las tri
bunas, llenas. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior, y 
un señor secretario da lectura de la comuni
cación sobre la aper tura de Cortes. 

La m u e r t e de Pidal . 

Se da cuenta á la Cámara de la comunica
ción de la familia del Sr. Pidal poniendo en 
conocimiento del Congreso la muerte de su 
ilustre ex presidente. 
^ E l señor V I L L A N U E V A pronuncia un sen

tido discurso necrológico, diciendo que l a co
municación leída es la nota triste enmedio de 
la satisfacción sentida por todos los dipnta-
do.s al volvei-se á ver reunidos. 

lia muerte de un-compañero que Ip ha ai-
do durante cuarenta años—añade el Sr. Villa-
nueva—ihiere siempre en lo más íntimo del 
corazón, sobre todo cuando el muerto es un 
hombre por tantos conceptos ilustre como el 
Sr. Pidal. Por eso en estos momentos todos 
los sentimientos se aunan para rendir al ilus
tre masrto el más fervoroso homenaje de su 
duelft g cariño. 

E l eíogio del Sr. Pidal—diee el orador—no 
cabe en los estrechos límites de una oración 
parlamentaria. La Prensa, sin distinción de 
matices, y la intelectualidad española toda 
rindiéronle justo y .debido homenaje, porque 
todas las artes bellas y liberales fueron fami
liares al Sr. P ida l ; pero el primer tributo 
rendido á la memoria del muerto debe ser el 
del Parlament-o, que muchas veces se sintió 
ennoblecido por aquella soberana elocuencia 
que ^el Sr. Pidal puso siempre al servicio de 
las ideas. 

El Sr . Pidal—añade, el presidente de la C.!á-
mara—^^dno á la, vida política cuando debió 
venir, ^cuando se. hacía precisa una gran figu
ra política que pudiera sostener las ideas tra
dicionales, combatidas por las fuerzas revolu
cionarias. 

Entonces destacóse gigantescamente eij her
mosos debates parlamentarios, en los que más 
de una vez recordó su abolengo de estadistas 
y oradores, abolengo que pesaba sobre él co
mo losa de plomo. Que así rindió el Sr. Pidal 
respetuoso homenaje á la memoria de su ilus
t re padre . , 

E l Sr. Pidal pasó por el Gobierno, y des
de el despacho de su Ministerio como desde 
este sitial que honró, como desde esos esca 
ños, fué siempre el hombre convencido que 
sirve lealmente á sus nobles ideas. 

Y llegó un día, señores diputados, en que 
D. Alej-aridro Pidal alejóse de la Cámara, ex
presando su voluntad y sus deseos de retirar
se Ae la vida política activa. 

Pero 'este alejamiento, señores diputados, no 
fué debido á cansancio, á agotamiento de 
energías, n o ; lo determinaron las condiciones 
de la sociedad española, que hicieron que la 
lucha política se realizase, se llevase á cabo 
dentro de una pacífica legalidad, y claro es 
que en tales circunstancias la voz de lucha
dor del Sr. Pidal sonaba en la lejanía como 
rumor, como eco de un combate que acaba. 

Con la muerte del Sr. Pidal—dice el presi
dente de la Cámara—^ha perdido Asturias su 
hijo predilecto y más esclarecido, y el part ido 
conservador uno de sus más ilustres y sabios 
campeones. Su familia ha tenido la dicha y el 
consuelo de fverle morir entre los elogios y 
bendiciones de todos. 

A nosotros, á la Cámara, el Sr. Pidal nos 
ha dejado un alto ejemplo que seguir. Haga
mos todos propósitos sinceros de servir Real
mente á nuestros idéeles, único modo de ren
dir tributo á quienes nos abandonan. Ponga
mos las flores de nuestro recuerdo sobre la 
tumba del Sr. Pidal, que yo espero que la 
Cámara significará el profundo sentimiento 
que le ha prodneido la muerte del gran pa
tricio. 

E l señor MAURA se levanta muy emocio
nado y pronuncia palabras de agradecimiento 
por los elogios que la presidencia ha hecho del 
ilustre muerto, en el que dice el Sr. Maura 
que ha perdido, más que un amigo, un com
pañero y hermano. 

El Sr. Maura, que habla muy quedamente, 
de manera poco perceptible desde la tr ibuna 
de la Prensa, esboza la figura parlamentaria 
áei 8 r . Pidal, diciendo que fué verdadera-
mem,e sjemaj. 

Ife»"-""*, Í33 Í J» I I4A sm teib^'to de doi*'' ~ ' - -
riño T ü , memoria ,del Uorado ex presidente 

El señor V Á Z Q U E Z D E M E L L A dedica 
también frases á la memoria -de Pidal . . 

Dice que con su muerte ha perdido á uno 
de los amigos más íntimos, más entrañables, 
más queridos. 

No pertenecía el Sr. Pidal—^dice—al mis
mo part ido, pero sí á la misma escuela á que 
yo pertenezco. E n la ciencia de la doctrina 
estábamos completamente de acuerdo, discre
pando sólo en la aplicación de los principios 
al hecho; estábamos conformes en la esencia 
de nuestros ideales, si bien nos separaba un 
abismo en la apreciación social. 

El Sr. Vázquez de Mella dedica al ilustre 
finado períodos de soberana elocuencia, que 
la 'Cámara escucha enmedio de sepulcral si
lencio. 

La muerte, como el rayo—dice el o r a d o r ^ , 
se complace en caer sobre las cumbres. 

Después el Sr. Vázquez de Mella tiene un 
período brillantísimo, magistral, en el que 
dice que lo que apena es tender la vista por 
la planicie nacional y ver que han -desapare
cido asolados los grandes robles: Cánovas, 
ICastelar, Pidal , todos heridos por el rayo de 
la muerte, y en cuyo lugar crecen débiles ar
bustos qué se doblegan al más leve viento. 

Esto—añade el orador— es un síntoma tris
tísimo, el más desconsolador de todos los sín
tomas. 

Diee que ellos, los jaimistas, tienen por cri
terio mirar la vida desde la muerte, y añade 
que el último suspiro exhalado por el señor 
Pidal fué pa ra los ideales de sus amores: 

Quiero morir cristiano y caballeroj 
quiero morir besando un crucifijo, 
y sé que no es morir esto que quiero. 

El señor S E Ñ A N T E se levanta en nombre 
de la minoría integrista pa ra asociarse al due
lo producido en la Cámara por la muerte 
de D. Alejandro Pidal , al que dedica un pia
doso recuerdo de respeto y cariño. 

El señor ministro de H A C I E N D A habla en 
nombre del Gobierno, pronunciando frases de 
elogio, que son un tr ibuto rendido á la me
moria del ilustre muerto. 

E l señor SAINT-AUBIN, desde su escaño, 
interrumpe, diciendo que después de los elo
gios al Sr. Pidal no estaría demás dedicar uno. 
al Sr. Canalejas. 

Es tas palabras producen algún revuelo, sien
do acogidas con censuras y aplausos de al
gunos. 

El presidente de la CÁMARA corta el inci
dente. 

Lec tu ra de proyectos. 

Sucesivamente suben á la tr ibuna, de uni
forme, los ministros de la Guerra, Marina, 
Hacienda, Fomento y Gobernación, dando lec
tura de varios proyectos de ley que en otro 
lugar publicamos. 

ORDEN DEL DÍA 

El presidente de la CÁMARA declara que 
habiendo transcurrido el t iempo pa ra ruegos 
y preguntas se entra en el Orden del día-

\ Apruébase sin discusión el dictamen de la 
í Comisión sobre el proyecto de ley autorizando 
al Gobierno para ratificar el Trat&do de amis
tad y relaciones' generales celebrado entre Es
paña el Japón . 

Asimismo, sin discusión, son aprobados va
rios dictámenes sobre suplicatorios, denegan
do la autorización para concederlos á los di
putados Sres. Iglesias (D. D.) y Lerronx. 

Se procede á\ sorteo del Congreso en Sec
ciones. 

Terminado el sorteo, se aprueba deSiiitiva-
mente el Tratado de amistad y relaciones ge
nerales entre España y el -Japón, declarándo
se cerrada la escala de secretarios .le b-i Cá
mara por lad imis ión del conde de ^'.«-;a ) ' : ' -
gi'aeia. 

YE C TOS D 
gj^il,^W)li^<tf#i^M>HW»MiA^j^V^mWB'WH"'^iy"^|^'*"i'^""*'*'*^* 

Ayer fueron leídos en las Cámaras las si-
>'uientes proyectos de ley: 

De Fe lito. 
Riegos del Alto Aragón. 

_ 'M.CoBgr^o. 

Notas políticas 
Cuando terminaron los discursos necrológi

cos en honor del Sr. Pidal, el diputado señor 
Saint-Aubiu, ante un grupo de diputados, se 
lamentó de que habiéndose dedicado á la me
moria del Sr. Pidal casi una sesión completa 
no se hubiera dedicado apenas unas palabras 
á la memoria del Sr. Canalejas, cuya trágica 
muerte tanta impresión causó á España ' en
tera. 

El Sr, Seoane (D. Pedro) , que era uno de 
de su grupo, d i jo : 

—No es extraño, porque en el banco azul 
no hay vergüenza. 

Enterado de esta frase el hijo del señor mi
nistro de Gracia y Justicia, se creyó en el caso 
de pedir 'explicaeioues al Sr. Seoane, y en 
efecto, le vio y se las pidió, dando lugar á 
que se promoviera un duro aliereado entre 
ambos. 

•Cuando la discusióíi llegaba á su período 
álgido, el Sr. Seoane quiso cortarla de golpe, 
y al efecto, encarándose con el Sr. Borbolla 
(hijo), le hubo de decir: 

—X para terminar, no doy e,\plieaeiones de 
ningún género, porque j 'a estoy yo. . . harto de 
tanto padre protector y de tanto hijo prote
gido. 

E l incidente fué la comidilla ayer en los 
círculos políticos.-

Xota oficiosa. 

"Los diputados conjuncionistas se han re
unido en la Sección primera del 'Congreso pa
ra examinar las contestaciones dadas por los 

j¡ diputados de la Conjunción que se hallan au-
! seutes á la consulta que les dirigieron los se-
I ñores Iglesias y Castrovido y proceder á la 
: constitución de la nueva minoría de Conjun-
' eión. 

. En vista de las cartas reti-bidas, se lia acor
dado constituir dicha minoría, de la que for
maron parte .hasta hoy los Sres. Iglesias, So-. 
riano, Cast'-ovido, Rodes. Moles, Ñongues, Co~ 
rominas, Carner, iJruells, Salvatt-V-- y Montes 
Sierra. 

Pa ra ostentar la representació>- de la mi
noría en las relaciones parlamentarias ha sido 
designado por unanimidad el Sr -ialvatella. 

Se ha acordado conceder prefeísíioia en la 
labor parlamentaria al problema «- África y 
á los proyectos de armamento, iniciando enér
gicos debates sobre estos asvuitoí -'«Ara soste
ner el criteTio de la terminación «# la acción 
militar en Marruecos, llegando i- « evacua
ción de los terrenos ocupados des4 .'(909, y la 
imposibilidad de que se impongan # país nue
vos sacrificios económicos destinaáí> á aumen
tar el poder militar y naval de E (.'j'sfia. 

Constituida la minoría conjun-.';f.'í,-jista, ex
cusado es decir que responderá ai í.Hiipromiso 
de-oponerse á que .vuelva á OCUI^M- Í1 Poder 
el part ido conservador y el Sr. M •'-'»*»." 

El Sr. ^-tar-iosix. 
El Sr. Lerronx salió anoche •:>i;isi Barce

lona. 
E n la estación le fué eomnnica(ír- 'i% derrota 

del Gobierno, que al Sr. Lerroux «? le cogió 
de sorpresa porque, sin duda, es!.í'''a en au
tos. 

I>E BAil«";'^IX)>ÍA 

B A R C E L O N A «*. 20,10. 
I;a noticia de la crisis ha causa¿>" 8;ran re

vuelo en todos los centros polític*'.-;-
i Todos opinan que será encargad-' *e formar 
' Gabinete el Sr. M8->r«. 

Hablando esta noche el gober'^-''^ir de la 
I ;aída del Gobierno, dijo que se i3§?»íí.'aba mu-
I cho, porque p a r a él significaba r e c í ^ í a r su li-
Ibertai, 

Las obras de riegos del Alto .Aragón se 
h a r á n por subas ta pública. Desde que este 
pro-yecto se apruebe se anunc ia rá la subasta 
con un té rmino de seis meses. 

La concesión du ra r á noventa y nueve 
años. 

Se prefer i rá al l ici tador que baga rebaja 
en las tar i fas . 

En caso de empate , será, preferido el li
ci tador que haga rebajas en el plazo de 
ejecución de las obras. El, concesionario per
cibirá el canon de riegos con arreglo á 
tar ifa . 

Después de t res años percibirá el aumen
to de la contr ibución que se imponga á los 
propietar ios de las t i e r ras regadas . 

En el caso de qu-e la p r imera subasta que
de desier ta , al convocarse la segunda se 
o to rgará una subvención de 50 por 100 so
bre el t ipo, 50 por 100 que nunca -podrá ex
ceder de 4.000.000 de pesetas. 

Si la segunda subas ta qiiedara también 
desierta, al convocarse la te rcera se otor
ga rá la misma subvención de 50 por 100 
mas un anticipo por un plazo de veinti
cinco años al 2 por 100 anual , has ta 
91.250.000 pesetas. 

Las obras ' se declaran Se ut i l idad pú
blica. 

Las Asociaciones agrícolas ó de regantes 
gue sean l ic i tadoras quedarán exentaos del 
depósito y de la fianza, que será dei 1 por 
10 0 ai presupuesto . 

Quedando desier tas todas las subastas , 
las obras se real izarán por Adminis t -ación 

da. iacien 
Contribiíción genera l sobi-e la renta» 

P a r a llevar á la práct ica una de las re 
formas principales del p rograma de gobier
no del par t ido l iberal , en cuanto á la t r a n s 
formación de la contr ibución -directa, se pro
pone -en el proyecto de ley formulado por 
el m.inistro de Hacienda el -establecimiento 
de una contr ibución general sobre la ren ta , 
á par t i r de 1 de Enero 'de_1914, con un gra
vamen muy moderado, en forma de unida
des, cuyo número aco rda rán las Cortes para 
cada ejercicio, y que, á juicio del Gobierno, 
no deberá exceder de una sola en el pri
mer año de la implantación del t r ibuto . 

A éste queda rán sujetas las personas na
tu ra les y las Corporaciones, Sociedades, 
Asociaciones, Fundac iones y Comunidades de 
bienes, con las excepciones que en el pro
yecto se señalan. 

Const i tu i rá el l íquido imponible de la con
tr ibución sobre la r en ta la suma anual d?, 
ut i l idades de que una persona ó ent idad obli
gada á contr ibuir t e n g a la propiedad 5 el 
disfrute, ya procedan de capi tales; de in
muebles, concesiones ó derechos rea les ; de 
explotaciones a p í c o l a s ganaderas ó mine ras ; 
de negocios comerciales ó indus t r ia les ; uel 
•ejercicio de profesiones, a r tes ú oficios lu-
crativoSi ó de asignaciones, pensiones, dota
ciones, gratificaciones, dietas, haberes ó ut i 
l idades de cualquier clase ó denominación, 
con las restr icciones que deta l ladamente se 
fijan. 

Quedarán exentas las ren tas que no ex
cedan de ,5.000 pesetas. 

Isiípuesto sobre la sal, | 

Debiendo quedar supr imido en 1 de Ene
ro de 1914 el impuesto sobre la sal en to
dos los Municipios su,ietos al régimen fiscal 
común, en vi r tud de lo dispuesto en la ley 
de 12 de Jul io de 1911 , y no pudiendo pres
cindir el Tesoro de esa fuente de ingresos, 
se propone en el proyecto de lej'' p resenta
do á las Cortes por el minis t ro de Hac ienda 
el es tablecimiento de un g ravamen sobre 
dicho producto , á par t i r de 1 de E n e r o de 
1914. 

El t ipo del g ravamen será el v igente des
de 1896, 6 sea de 0,18 pesetas por k i logra
mo de peso neto, y se aplicará á la sal des
t inada al consumo inter ior de la Penínsu la , 
Baleares y Canar ias . 

Del im.puesto quedará exenta la sal des
t inada á la exportación, al a l imento del 
ganado, al abono de la t i e r ra , á las indus
t r ias de conserva y salazón y á las demás 
indus t r ias cuyos productos no tengan el 
carácter de substancias a l iment ic ias , y las 
sales -extranjeras que en t r en de t ráns i to en 
España . 

E31 impuesto se admin i s t r a r á d i rec tamen
te por el Es tado , y no podrá ser ni con
certado ni a r rendado . 

Proyecto de ley i 'eorganizaiido los servicios 
de Aduanas. ' 

Las exigencias del tráfico moderno han 
producido frecuentes ampliaciones en los 
s-ervioios del r amo de Aduanas , que no son 
hoy, sin ero.bargo, suficientes para satisfa
cer o t ras nuevas y cont inuadas p remuras 
de aquel y del comercio, debidas al aumen
to del movimiento ferrovÍ8.rio in ternacio
nal, del autoniovil lsmo, del comercio rápi 
do por paquetes postales, de la navegación 
de escala fija y de la intervención de los 
impustos de azúcares y alco'boles, lo cual 
requiere una reorganización to ta i de los 
correspondientes servicias, es tudiando el 
problema en conjunto para a t ende r debida
mente y por igual todas las conveniencias 
jus tas , -d-sntro de los créditos del vigente 
presupuesto y con la cooperación, de los que, 
en úl t imo té rmino, han de uti l izar las ap ro -

i piadas facilidades, estableciendo servicios 
pe rmanen tes de día y noche y en días ha
bles y festivos, con ar reglo á las necesida
des de cada localidad. 

F u n d a m e n t o impor tan te de este proyecto 
es el hecho de haber aumenta-do los ingre
sos to ta les de la r en t a é impuestos anejos 
•8-n 25 millones desde 1905, creciendo pro-
poroionalm-ente los t raba jos de adminis t ra 
ción, pero siendo idénticos los gastos de 

i ésta, descendiendo el tan to por ciento -ñe 
I relación e n t r e arnbos de 1,7 0 á 1.6 0. Es 
! indudab le que para lo.grar los se.guros é in-
I media tos resul tados que se desean no existe 
I más positivo camino que -el del est ímulo y 
recom.pensa inmediatos , siguiendo la no rma 
t r azada por los países extran.leros, que tie
nen resuel tos estos probleiJi.as de interés 
general . 

Por lo expuesto se solicita de las Cortes 
autor ización al minis t ro de Hacienda para 
reorganizar los servicios de Aduanas de 
modo que éstos se pres ten en tod,.as las ofi
cina du ran t e las ho ras del día ó de la no
che y en días hábi les ó festivos que al t rá 
fico moderno convienen por sus especiales 
condiciones de urgencia , seña landa á la vez 
de un modo claro y preciso las re t r ibucio
nes especiales r eg lamenta r i a s que los des
pachantes hayan de satisfacer con destino 
al fondo común de los empleados del ramo. 

Proyec to de ley soore Clases pasivas. 

El proyecto de Clases "pasivas se l imita 
á disponer que no se reconozcan derechos 
pasivos á los funcionarios civiles y mil i ta
res que ingresen al servicio del Es tado des
de la publicación de la ley, sino con suje
ción á la legislación que se establezca para 
este servicio, y se funda en la necesidad 
de r e g u l a r de una vez la casuíst ica y an t i 
cuada legislación que lo regula que deman
da imper iosamente nueva legislación para 
los funcionarios de nueva en t rada , respe
t ando los derechos adquir idos , establecien
do pensiones, iguales en relación con los 
sueldos y servicios prestados. 

No propone las nuevas pensiones, por
que e s t a n d o pendien te de aprobación de las 
Cortes e l proyecto de ley presen tado por 
el Sr, N a v a r r o Eeve r t e r en .4 de Diciembre 

ú l t imo, no hay necesidad de presentar nue
vo proyecto de ley, bas tando se discuta éste. 

Proyecto de ley establecieuclo en la contr i 
bución t e r r i to r i a l t ipos d e g ravamen di

versos pa ra cada uno de los su
mandos de la r iqueza imponi

ble, con el fin de coii 'egir 
el Inadecuado ap ro 

vechamien to dé
la t i e r r a . 

Otro de los proyec tos-de ley que. el Go-
•ííierno -presenta, t iende á corregi r , ' me
diante el impuesto t e r r i t o r i a l directo, el 
inadecuado aprovechamiento de la t i e r ra . 

F u n d a sus preceptos en la consideración 
de que estando l imitado el dom,inio de la 
t ie r ra por la conveniencia social, debe el 
Poder público p rocura r por todos los me
dios, uno de ellos la acción correct iva del 
impuesto , el buen aprovechamiento de la 
t ie r ra que aquella conveniencia demanda . 
Y considerando que la relación en t r e las 
ren tas de la t ie r ra y los beneficios que de 
ella obtiene el que la cult iva, es el mejor 
signo de su bien ó mal aprovechamiento , 
establece t ipos de g ravamen dist intos p a r a 
cada uno de estos dos s u m a n d o s ' de la r i 
queza imponible ; el máximo pa ra la r en ta , 
que llega has ta el 17 por 100 y el mínimo 
para el beneficio del que cultiva, sea ó no 
el propietar io , y que desciende has t a el 8 
por 100. • 

En las fincas m.al aprovechadas , cult iva
das ó incul tas , por ser muy escaso el capi
ta l de explotación, taro.bién lo es el benefi
cio del que cultiva, por lo que al componer 
con los gr.avámeues que corresponden á la 
r e a t a y al beneficio, el g r avamen to ta l , re 
su l ta éste mucho mayor que en las t i e r ras 
bien aprovechadas , cuya ' caracter ís t ica es 
un g)-an beneficio en relación con la ren ta , 
como consecuencia del aum-ento del capi
ta l de explotación. 

Los tipos de g ravamen pa ra las r en t a s 
var ían , según que la t i e r ra t enga ó no me
joras , correspondiendo el máxim.o á las que 
no las t ienen. 

No ss ext iende la re forma á la r iqueza 
pecuaria , que cont inuará incorporada á la 
rúst ica á los efectos del impuesto , dejando 
para más adelante , para cuando la real idad 
haya cont ras tado la eficacia de la misma en 
la r iqueza rúst ica, el desarrollo to ta l del 
sistema. 

No va d i rec tamente ese proyecto de ley 
contra los l lamados lat ifundios, según se 
afirma en el p reámbulo del m.ismo, sino con
t r a el mal aprovechamiento de la tierra, en 
las g randes y en las pequeñas fincas; pero 
sí t iende ind i rec tamente á hacer desapare
cer aquellos poco á poco, al imponer les un 
tipo de g ravamen que l legará en muchos ca
sos al 17 por 100 de su r iqueza imponible, 
por ser caracter ís t ica de dichos latifundios 
la carencia de capital de explotación ó la 
exigüidad de éste, necho económico que se 
t raduce en la base imponible, por el predo
minio numiérico en ella de la ren ta , y la 
nul idad ó pequenez del beneficio del cul
tivo. 

La reforma se aplica solamente á los tér
minos municipal-es en que r i ja el Avance 
ca tas t ra l ; para los demás se propone la uni
ficación del tipo de g ravamen en cada una 
de las dos r iquezas rúst ica y urbana , m a n 
ten iendo la misma exacción ' t o t a l ; con lo 
que desaparecerá en lo sucesivo la división 
de los pueblos, desde el punto de vista del 
impuesto , en las dos secciones ac tua les , de 
tipo de g ravamen dist into en cada una de 
ellas. 

P i o j f c t o de ley reba jando l a s cuotas del 
inijíiiesto sobre el azúcar . 

La si tuación difícil por que a t raviesa la 
indus t r ia azucarera y la impor tanc ia de los 
capitales en ella compromet idos , ha debido 
fijar la a tención del Gobierno, qu-e ha es
tud iado el asunto y ha adqui r ido el con
vencimiento de' que el i'emedio más adecua
do consiste en e s t imula r el a u m e n t o del 
consumo procurando man tene r y a ú n dis
minui r , si es posible, el precio de venta . 
Por ello se ha decidido á reba ja r la cuota 
de fabricación á la suma de 25 pesetas 
los 100 k i logramos , reba jando , al propio 
t iempo, el derecho del Arancel á 60 pesetas 
para asegura r la efectividad de los módicos 
precios. 

En consonancia con es tas desgravaciones 
se rebaja la cuota de fabricación de la glu
cosa á 12,50 pesetas los 100 k i logramos , y 
se disminuyen también proporc iona lmente 
los t ipos de las devoluciones que se con
ceden á los productos azucarados que se ex
porten. 

Proyec to de ley modificando las cuotas del 
impues to de alcoholes. 

Las cuotas que ac tua lmen te gravan al al
cohol-son las de 25 pesetas por hectol i t ro de 
alcohol vínico, de 5 5 pesetas por hectol i t ro 
de alcohol indus t r ia l , y de 7,50 pesetas por 
hectol i t ro d'e alcohol desna tura l izado . 

Las necesidades del presupues to obligan 
á reforzar los recursos pa ra el próximo 
año de 1914 á fin de man tene r expedi ta la 
si tuación del Tesoro ; y el Gobierno, des
pués de maduro examen, se ha decidido 
por el aumento de dichas cuotas dent ro de 
un l imite moderado que dista mucho del 
g ravamen á .'i"de están sometidos los alcoho
les en la mayor ía de las naciones. 

Abonan esta decisión la conveniencia de 
no recargar en demasía las contr ibuciones 
directas , el no ser el alcohol ar t iculo de 
necesario consumo, y el hecho de haber 
sido favorecido en estos ú l t imos años con 
otras desgravaoiones. 

Se fijan las nuevas cuotas en 90 pese
tas pa ra el alcohol vínico, en 110 pesetas 
pa ra el indus t r ia l y en 10 pa ra el desnatu
ral izado. 

Se duplica el importe de l a s patentes que 
satisfacen los fabricantes ' de agua rd ien te s 
compuestO'S y i loorss; y se rebaja l igeramen
te el abono establecido á los vinos dulces 
que se exportan, porque la experiencia h a 
demost rado que era excesivo. 

Re fo rma de la ley del T imbre . 

El proyecto a t iende , an te todo, á la r e 
ducción del numero de efectos t imbrados , 
haciendo desaparecer muchos de los ac tua l 
mente establecidos para operaciones de Bol
sa, y simplificando las escalas del papel t im
brado común, de ilos efectos de comercio y 
ot ras . Reforma, además , los t ipos de t r ibu
tación de los efectos de comercio en. gene
ral , y en par t i cu la r de los cheques y ' p a g a 
rés á la orden; los de recibos de cant idad y 
docum,entos equiva len tes ; el de! impuesto 
de t ransmis ión de los valores mobil iar ios y 
el de a lgunos documentos pr ivados y escri
t u r a s públicas de concepto especial. Jiíodifi-
ca, igua lmente , a lgunos preceptos que vie
nen ofreciendo dificultades en la práct ica , 
por insuficiencia ó er ror de expresión, .espe
c ia lmente en lo que se refiere al t imbre de 
emisión de los valores mobil iar ios. "Y, por 
ú l t imo, encamina a lguna de sus disposicio
nes á facili tar la recaudación y la Investiga
ción del impuesto. 

P royec to de ley r egu lando e! ingreso y as
censo d e los funcionarios del 

Minis ter io de Hac ienda . 
En este proyecto se mant ienen las bases 

de la ley de 19 de Jul io de 1904, pero se 
hacen re formas que han de produc i r benefi
cioso resu l tado en el servicio de la Hacienda 
pública. 

Se propone la división del escalafón en 
t r e s : uno , de jefes de Adminis t rac ión ; otro, 
de funcionarios de In tervención y Tesorer ía , 
y o t ro , de funcionarios de Adminis t rac ión . 
Estos dos úl t imos, has ta jefe de negociado 
de p r imera clase, inclusive. Se establece el 
ingreso por oposición en la categor ía de jefe 
de negociado de te rcera clase, y por examen, 
en ila de oficial de qu in ta clase. 

Asimismo se proyecta que la laspeccitfn 

sea des ignada por oposición, al objeto de 
obtener personal adecuado á t an delicada ó 
i m p o r t a n t e mis ión; y, por ú l t imo, se de te r 
mina que los cesantes , al ser nombrados , 
sean somet idos á un examen. 

Po r ú l t imo, se proponen o t ras medidas , de 
detal le , impor t an t e s pa ra la buena admin is 
t rac ión. 

Exención de impues to de grísadezais y t í tu los 
al m a r q u e s a d o d e Guelaya . 

Se presen ta á la aprobación un proyecto 
de ley sobre exención del impues to de dicho 
t í tu lo de que se hizo merced al t en ien te ge^ 
nera l D. José García Aldave. 

Edificio p a r a Pres idenc ia de l C o i i s e ^ d e 
'min i s t ros . 

Se somete á la aprobaci-ón d e las Cor tes 
un proyecto de ley sobre conoeslón de u a 
crédi to ex t rao rd ina r io -de dos millones da 
pesetas pa ra adqu i r i r d i r ec t amen te el pa
lacio del paseo de la Castel lana, n ú m . 3, coa 
dest ino á Pres idenc ia del Consejo de min i s 
t ros . 

De Marina, 
Pr<>yecto de ley sobre contímuación de a u s 

t ros a r m a m e n t o s nava les . 

Comprende la habi l i tación de la zona i a -
dus t r ia l de La Car raca , p a a r lo cual se des
t i nan 3.935.000 pesetas , y la cojpistrucciÓTi 
de t res acorazados de 21.0P0 ' tomeladas, d« 
dos exploradores de 3.000 tone ladas , de 
seis e s t ruc to res ó caza torpederos de 700 
toneladas , de ocho sumerg ib les de 400 to 
neladas , p resupues tos en 24.2,0t)t).0-0'0 de 
pesetas. 

P a r a minas s u b m a r i n a s s e dest rnan t r e s 
millones de pesetas . 

Los acorazados^ se cons t ru i r án en E l Pe- , 
rrol , los " des t roye r s " y sumergib les «n Car 
t agena y los exploradores en La Carraca . 

Dent ro del plazo máximo de los ocho a ñ o s 
fijados pa ra las construcciones, se hab i l i t a 
rán los Arsenales , Asti l leros y puiertos m i 
l i tares de Fe r ro l , Ca r t agena y La Carraca , 
cuyas oibras se p resuponen e n 53.3'54.759 
pesetas. , 

Se autor iza al Gobierno p a r a proceder á, 
la revisión del con t r a to ©on la Sociedad E s 
pañola de Construeción Naval , y pa ra con
t r a t a r con ella la real ización de las obras 
expresadas. 

Otro proyecto es autorlzaaido a l min i s t ro 
para t ener sobre l as a r m a s en 1914 7.57S 
hombres . 

De Guerra, 
.La división t e r r i t o r i a l de la Pen ínsu la es 

en ocho regiones, con la novedad de que en 
el t e a t r o de operaciones de los Pi r ineos Oc
cidentales , que per tenecen hoy á dos regio
nes, se const i tuya u n a sola. 

Pers iguiendo el ideal de organizar nues 
t ro Ejérc i to -en t r e s l ineas , se comienza .por 
const i tu i r la p r imera con ocho divisiones 
dispuestas , si cabe la frase, p a r a el p r imor 
choque, complementadas con dos divisiones 
de Caballería, una b r igada de Art i l ler ía ds 
campaña , escuadri l la de aviación y t ropas 
auxi l iares , formando u n to t a l movilizabU 
de 135.000 honibres . 

Como complemento de las ocho divisio
nes se organiza en cada región o t ra e n cua
dro, con e lementos suficientes p a r a que á 
la ho ra de la movilización p a r a gue r r a ó 
maniobra , cuenten con un n'flcileo de 80.000 
hombres , que, sumado á los 135.000, da u n 
to ta l de 215.000, como Ejérc i to de p r i m e r a 
l ínea en la Península . 

El Ejérc i to de segunda l ínea lo cons t i tu
yen ocho divisiones y u n a br igada de Caba
llería independien te , ocho reg imientos de 
reserva de Art i l ler ía , un idades admin i s t r a t i 
vas const i tu idas en Cuerpos p e r m a n e n t e s 
per tenecientes á todas l as A r m a s de com
bate y á los Cuerpos de In tendenc ia y Sa
nidad. 

El núcleo que podrá mo-vílizar ^ t e E jé r 
cito de segunda l ínea fluctuaría e n t r e 80 y 
100.000 hombres . 

El Ejérci to t e r r i t o r i a l ( t e r ce ra l ínea ) no 
se organiza en b r igadas y diylsiones p o r la 
índotle especial de es tas t ropas , que s61o en 
casos ext remos h a n de movil izarse p a r a la 
guer ra , quedando afecto á l a s zonas de r e 
c lu tamiento y reserva , de t a l forma, qtíe 
pueda organizarse en CBÍSO de g u e r r a a n nú-. 
mero de bata l lones igual á los de ^ g u n d a 
línea, un reg imien to de Caballer ía , o t ro d«i 
Art i l ler ía y un bata l lón de Ingenieros , de 
sue r t e que, según cálculo aproximado, no 
baje este Ejéroi to t e r r i t o r i a l d e frOÍO#0 
hombres . 

Tenemos, pues , ei Eíjército de p r b a ^ : ^ l i 
nea que ascenderá á 215.000 h o m b r e s ; el. 
de segunda, á 100.000-; e l de te rcera , "á 
60.000; en suma. 365.000 btmibres, á los 
que hay que añad i r 80.000 per tenecientes á 
las t ropas de África, Baleares y Canar ias , 
todo lo cual a r ro j a en j un to en Bjérct to de 
445.000 hombres . 

-Se fomenta rá la rec lu ta vo lun ta r ia i>ara 
nues t ro Ejérc i to colonial en África, con la 
esperanza de que en su día sólo de volunta-
ríos é indígenas se n u t r i r á n las un idades de 
nues t r a zona de influencia en Marruecos . 

Es ta s t ropas coloniales t e n d r á n de rese r 
va dos nu t r i da s br igadas de Infan ter ía , si
t u a d a s en Andalucía , é independientes del 
Ejérc i to pe rmanen te de la Península . 

Eil Ejérc i to pe rmanen te a lcanzará la cifra 
de 139.000 .hombres, descomponiéndose en 
la forma s iguiente : 

Penínsu la , 81.000. 
África, 51.000. 
Baleares , 4.100. 
Canar ias , 2.800. ' ,¡ 
Las compañías , como m í n i m u m , t e n d r á n 

100 hombres ; los escuadrones , 110 j ine tes , 
y los regimientos de Art i l ler ía cons ta rán de 
t res grupos, acusando esta nueva organiza
ción dada, á la Art i l ler ía una proporción de 
" c u a t r o " piezas por 1.000 fusiles en las 
ocho divisiones pe rmanen tes , y de " d o s " 
pieza? por cadp- 1.000 fusiles en las ocho di
visiones en cuadro . 

Se crea la Dirección de instrucción mil i 
tar , siendo una aspiración llevar espír i tu 
comercial á nues t r a s fábricas mi l i ta res , que 
á la sazón ya dan frutos beneficiosos para 
el Es tado . 

Del ráp ido examen de estas no tas numé
ricas se desprende que se organiza u n Bjéj '-
cito cuyas compañías , ba te r ías y 'escuadro
nes es tán suficientem.ente nu t r idos de per
sonal y mate r ia l para que en la paz sirva 
de cons tante escuela y en la gue r r a cumpla 
su cometido con el rápido aumen to de sus 
contii igentes. 

P a r a los genera les , Jefes y oficiales del 
Eijército, que h a b r á n desaparecido s i tuacio
nes precar ias de cuar te l , excedencias y re-; 
emplazos que, sobre per judicar intereses 
personales, a p a r t a n de las activas filas dol 
Ejérci to á e lementos valiosos. 

La dis t r ibución de los asuntos es por el 
s iguiente o rden : 

TITULO P R I M E R O ' 

Organización genera l de las t ropas del 
Ejérc i to . 

Capítulo I .—Consideraciones generales . 
Capitulo I I .—Organización de las fuerzas 

del Ejérc i to en la Penínsu la .—Organizac ión 
regional y divisionaria.-—Ejército de p r ime
ra l ínea .—Tropas de la Real Casa.—Infan
ter ía .—Caballer ía .—• Ar t i l le r ía .—Ingenieros . 
—In tendenc i a . — Sanidad militar.^—Tropas 
p a r a servicios especiales. —. i ) i spos i c iones 
complementa r ias .—Ejérc i to de segunda lí
nea .—Ejé rc i to de reserva territorial.—^^Re
c lu tamiento y movilización. 

Capítulo III.^—Organización de las t ropas 
de Baleares y Canar ias . 

Capítulo I 'V.—Organización dé las t ropas 
de Áfr ica.—Ejéroi to coloniáí. 
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TITÜIiO n 

Organización del m a n d o , adminlsta-ación y 
servicios del EjércitOv 

Capí tulo ' VI .—Adminis t rac ión cent ra l . 
Capítulo VIL—Admin i s t r ac ión regional y 

provincia l .—Organización au tónoma de, las 
Capi tanías generales . _ 

Capítulo VII I .—Adminis t rac ión de los 
Cuerpos. . . 

• Tí tulo I I I , capí tulo IX.—Disposiciones es-

^ ' 'Es te^proyecto no lo considera e l minis t ro 
ui 'a obra perfecta. Desea que las Cortes lo 
e-tucílen. lo mejoren . P o r eso lo p resen ta ron 
espíri tu ab ier to á todo debate . La organiza
ción del Ejérc i to no debe ser obra de los 

, par t idos polít icos, s ino nacional . 

La r eba ja d e edades . 

Se dejará la si tuación act iva á los si-
íguiantes años : . 
' Tenientes genera les , se ten ta anos.; gene-
ixales de división, sesen ta y seis; genera les 
de br igada , seesnta y t r e s ; coroneles, cm-

I cuenta y sie te ; comandan tes , c incuenta y 
k u e n t a y s i t e ; comandan tes , c incuenta y 
iciDOo; capi tanes , c incuenta y dos, y P " " 
limeros y segundos ten ientes , c u a r e n t a y 

^'^L^a disminución de las edades no se h a r á 
d e una vez sino de un modo progresivo y 
ñor años completos, uno á uno , empezándo
se á reba ja r e l p r imer año á pa r t i r de 
su promulgación y debiéndose t a r d a r por 
consiguiente, en llegar á la completa obten
ción de la rebaja de edades en los difeien-
,tes temples , t an tos años menos uno , como 
aici ía rebaja comprenda. 

A los coroneles ac tuales que al corces-
.-ponderles e l re t i ro , según las nuevas eda
des , cuenten con más de cuaren ta anos de 

.servicios, día por día, en el empleo de ofl 

.cial y dos de efectividad, se les concederá el 
habe r completo de activo. 

A los ten ien tes coroneles y capi tanes a 
quienes se re t i r e por es ta l^^^^^l^^^ ^^^ 
•alcanzar el empleo inmedia to , '^stando^ de
clarados aptos pa ra el ^í=^.",«° ^ f ^ t f ° 

: más de seis años de efectividad los jefes y 
^Sás de diez los capi tanes , d e t e n d r a m e l r e -
t i ro con arreglo á sus años de servicio, pero 

:el sueldo regulador será el del empleo m-

^"" t ' fo^dos loB jefes y oficiales Q^^ ^ e les 
ant ic ipe la si tuación de re t i ro , por esta 1 ^ . 
Be ¿ c o m p u t a r á pa ra la clasificación de 
íe t i ro el t iempo que les falte p a r a cumpli r 
l as edad-es, l ímites establ c idas Hasta la fe-

^ A los generales que pasen á la sección 
a« Reserva se les dará • el sueldo « ^ ^ r o de 
actividad bas ta que cumplan la edad, con 
arreglo á lo establecido ac tua lmente . 

Se da un plazo de t r e s meses pa ra aco
gerse á los beneficios de es ta ley, una vez 
promulgada , á los genera les , J '^es ^ oficia
les, sin esperar á cumplir las edades se-
Baladas. „_„ 

El 50 por 100 de las vacantes que se pro
duzcan por esta ley, se des t inarán á la amor-

;,tización. 

De Gracia yjustida^ 
Proyec to de ley estableciendo SaJa de l o Ci-
" vU en las Audiencias provinciales , es-

peclaüzando la Mag i s t r a tu r a y or 
ganizando 1» c a r r e r a füscal. 

Reforma de la ley del Jurado. 

Artículo 1.° Quedarán modificados e n ' l a 
forma que s? menciona á cont inuación los 
s iguientes ar t ículos de la ley de 20 de Abri l 
d» 1888, que estableció el juicio por J u r a 
dos para conocer de de te rminados del i tos : 
' a) En el párrafo I." del ar t ículo 1." se 
consignará ftue el Tr ibuna l del J u r a d o se 
compondrá de doce ju rados y un mag i s t r a 
do ó juez de Derecho. Es ta modificación se 
h a r á extensiva á todos los artículos- de_ la 
ley en que se hable de la a ludida Sección 
de Derecho. - , . .̂  i 

b) Se sus t i tu i rán los ar t ículos desde el 
14 a l 31 , ambos inclusive, por los siguien-

i ." La rectificación de las p r imeras lis
t a s de ju rados cor rerá á cargo del Ins t i tu to 
Cieográfico y Estadís t ico , el cual a t ende rá 
pa ra su formación á las del Censo electoral , 
de cuya custodia es tá encargado. De este 
Censo se sacarán las l is tas de los que r e ú n a n 
las condiciones que para ser j u r a d o esige 
el ar t ículo 9.° de la ley. „ ,. ^ . ,• 

2 ° Itos jefes provinciales de Es tad í s t i 
ca duran te la priii ra quincena del mes de 
Enero , r emi t i r án un e jempla r certificado de 
estas l istas á los alcaldes de los pueblos 

• de la provincia, quienes lo exh ib i rán du ran 
te un mes al público, para que este formule 

a a s reclamaciones opor tunas . T ranscu r r ido 
«s te plazo, los alcaldes devolverán las lis-
' t a s con las citadas reclamaciones á los jefes 
provinciales. . 

3 « Otro e jemplar certificado de las mis 
mas listas se remi t i rá á los fiscales munic i 
pales á fin de que examinen las incapací^ 
dades é incompatibi l idades que concur ran 
ea los incluidos en ellas, devolviéndolas 
asimismo a l jefe provincial de Es tad ís t ica 
con los ittformes aludidos. 

4 » aec ib idos en la bección provincial 
de Estadís t ica con todas las rec lamaciones 
'e informes de que se habla en las r eg las 
anter iores , el je-fe r emi t i r á los expedientes 
completos al pres idente de la Audiencia p ro 
vincial, e l cual da rá conocimiento de ellos 
al fi-soal. Es te examinará las rec lamaciones 
•de los par t iculares y los informes de los fis-
•caíes municipales , y propondrá las Inclu-
isiones ó exclusiones per t inen tes . Antes de 
| i de Junio de cada año, la Sala ó J u n t a de 
[gobfersio resolverá en definitiva y s in u l te -
teokr recurso, y con arreglo á su resolución 
Ifliaedarán formadas las l is tas definitivas. _ 
f * E.» Bl ©ofeierno dictará cuantas dispoei-
iCá»aes-;:iregJamentari8be sean necesar ias p a r a 
,'eí mejor.,. funoidaaBiiento de es te servicio. 
: c) ES' 'obligatorio en t o d o c iudadano en 
;^men conc«-rpan las cireunstan-cnas que la 
•ley,exige pa ra ser j u r a á o solici tar su inclu-
•sién en las l istas, y á «uien-es de ja ren de 
iáiacerlo,- ha s t a ser incluidos, se les aplica-
Irán las.siguiecfbes sancioBses: un recargo de 
Lun 20 p 8 r ; M 0 de ia conti^Jsísión qne pague 
-0. E s t s d o . y si'í.^ereibiBPe sueádo ó haberes 
tdel Es tado , Provinei-a ó Sware ip io , se le 
Ihará un áiescaeiíto de tm, 4 p o r 100 de 
íaqsiélloe, que se «litíegaEá'lá í¿s estableci-
límientos de Bmefiíeenda que existan -en e l 
í'itérmiae municipal . 
• ¡Será requisi to incfispensable en quienes 
r e ú n a n condiciones pa ra ser j u r a d o al t o m a r 
posesión de todo destino &n?Wico ó p a r a e n -

,,fear al ejercicio d-e cualquier función, inclu
so de elección popwlar,. p resen ta r una cer-

'tificacién de haflarse inscTÍpto en las Matas 
¡de j u r a d s s . 

d) E ! manfeteiíoafiscai y los abogados 
,; def-ensoree ó acusadcwies #e las causas que 
[fiayan de &er -visitas y sentencteidas en caída 
i cua t r imes t r e fcenAáa la oWigación de asis-
f;"̂ r por sJ, ó representedos por los prooura-
iiio^es 4el proceso, a l sorteo de j u r a d o s , s » e 
aja de veriftcsB-se e n cumpl imiento de lo que 
^pESviene e i a r t . 14 de la ley.. Sólo en es te 
¡-acto peéPi í i e l fiscal 6 los abogados pracú-
|rado,»es de las par tas , hacer recusación de= 
gpf ju rados . •: .•; 
^ Éa recusación h a de s e r fundada en causaí 
[•^^tíHia„ y sf to ^ ^ - t e n d r á n desde luego por 
jiláeiisados eaanáo , á ello se amilanaren todas 
jias par tes . Si n o íuibiera unan imidad , la 
vSála, ea v i s t e é e laS' a legaciones hechas , re -
fsoíverát'&falj^terior, recurso. 
' S i cua-lcftíiera de los r e p r e s e n t s s i t ^ de 
ilas p a r t e s áeja-ren d« e o n c u r ñ r , no podrán 
foraiiilar es ta recusación e n n ingún otro 
ijnomenífeo. 
: et) Qu^da sapriniidia la facul tad que- el 
ar t icule 56 concede al fiscal y á las demás 
partes para, r ecusar á los ju rados en el acto 
del juicio. Es to , no obs t a s t e , si a lguno de 
aquéllos tuviera noticia de qae un j u r a d s 
-había incur r ido en motivo de recusación 
con 'posterioridad al sorteo verificado a l 
principio del •cuatrimestre, podrá manifes
tar lo con la justtftcaeión debida, y se pro-
.cederá en la,.f©íaaa ,ftu« det-ermiaa la reg.la 
á u t e g i ^ . -»•.,•-'«•—'••-i- >- -- .- ... 

Art . 2.° Queda facul tado el Gobierno, 
dando cuenta .á las Cortes, para revisar los 
ar t ículos de la vigente ley del J u r a d o é in
t roduc i r en ellos las modificaciones necesa
r ias , con ar reg lo á lo que establece la pre
sente ley. 

Presidencia del Consejo, 
Proyec to de Obras públicas . 

Ar t ículo 1.» El Gobierno, teniendo en 
cuen ta las leyes de 29 , de Jun io de 1911 
para el desarrol lo de la enseñanza agronó
mica, de 7 de Jul io del mismo año re la t iva 
á las construcciones h idráu l icas ; y las de la 
propia fecha, encaminada una a l impulso 
de la repoblación forestal y la ot ra á la rá
pida u l t imación de los principales puertos , 
fo rmará u n plan genera l de las obras á es tas 
leyes re feren tes , ya seaii nuevas , ya de las 
que se hal len en curso de ejecución. 

En es te plan se expresarán los créditos 
que se consideren necesarios para cada obra 
y su distr ibución anua l has ta finalizarla. 

De dicho p lan se dará cuenta á las Cortes 
den t ro de los seis meses poster iores á la pu
blicación de esta ley. 

Art . 2.° El Gobierno p resen ta rá anual 
m e n t e á las Cortes, con el proyecto de P re 
supuestos del ISstado, relación de las obras 
que hayan de e jecutarse du ran t e el añ.o si
gu ien te con el pormenor y el crédito que se 
solicite pa ra cada una. 

Si d u r a n t e un año rigiese el presupuesto 
aprobado pa ra el anter ior , los créditos para 
Obras públicas comprendidos en dicho Pre 
supues to se ap l ica rán por el orden de prela-
ción establecido á las obras que figuren en 
la re lación formada por el Gobierno para 
el año en que el Presupues to p ror rogado 
haya de regir . 

Ar t . Z." La prelación para ia ejecución 
de las Obras- públicas se de t e rmina rá por el 
Gobierno, dando preferencia, s iempre que el 
in te rés genera l lo permi ta , y con ar reg lo a 
lo de te rminado á las leyes ci tadas en el a r 
t iculo 1.», á aquel las obras pa ra las cuales 
las Corporaciones locales ú o t ras ent idades 
ofrezcan, con ga ran t í a suficiente, subvencio
nes ó cooperaciones de impor tancia en rela
ción con el Qoste de la obra. 

Art . 4." En el P resupues to de gastos del 
Minister io de F o m e n t o se consignará anua l 
m e n t e la cant idad necesar ia para la ejecu
ción de las Obras públicas que se hayan de 
e jecutar exclus ivamente por cuenta del Es 
tado . 

Además , en el mismo Presupues to se con
s igna rán créditos que no excederán de 30 
millones -de pesetas pa ra subvencionar l as 
obras que hayan de llevarse á cabo con la 
cooperación de las Corporaciones locales ú 
ot ras ent idades . 

E n este ú l t imo caso, el Gobierno dic tará 
las disposiciones convenientes á fin de que 
dichas obras se real icen en el plazo más bre
ve posible, sin a u m e n t a r la subvención anua l 
des t inada á cada una de ellas. 

Kvi En el mes de Enero de cada año 
los jef«s de Obras públicas r emi t i r án al Mi 
nis ter io de F o m e n t o certificación por t r ipl i 
cado de la obra pública e jecutada el año an
te r io r y t ambién de los créditos invert idos. 
Si no se hubiese e jecutado él to ta l de la obra 
comprend ida en la relación anua l , los jefes 
expresados expondrán en dicha certificación 
los motivos que lo hayan impedido. 

Uno de los e jemplares de la certificación 
se r emi t i r á al Senado, y o t ro a l Congreso de 
los Diputados , an tes de 1 de Marzo de cada 
año , y p a s a r á n á la respectiva Comisión de 
Presupues tos . 

Art . 6.0 El Gobierno dictará las disposi
ciones que considere necesar ias pa ra la eje
cución de es ta ley. 

dos, Mondoñedo, -Monf orte, Qu-iroga, Rizadeo, 
Vivero. 

Madrid.—Alcalá de Henares , Chinchón, Ge-
tafe, Madrid (cireunscripción): elige 13 dipu
tados, Navalcarnero, San Lorenzo de E l Esco
rial, Torrejón de Ardoz, Colmenar V-iejo. 

Málaga.—Antequera, Arohidona, Campillos, 
Coin, Gaucín, Málaga (circunscripción): elige 
cuatro diputados, Ronda, Torróx, Vélez Má
laga. 

MMrc¡«.—'-Cartagena (eircunscripeión) : eli
ge tres diputados, Cieza, Lorea (circuns-
eripoión): elige tres diputa-dos. Muía, Murcia 
(eircunscripeión): elige cuat ro ' diputados, Ye-
cla, Caravaca. 

Navarra.—^Aoiz, Est-ella., Pamplona, (eir
cunscripeión) : elige tres diputados, Tafalla. 
Tndela. 

Orítise.—Bande, Carballino, Celanova, Gin-
zo de Limia, Orense (eircunscripeión): elige; 
tres diputados, Puebla de Trives, Ribadavia, 
Valdeorras, Verín. 

O-osedo.—-Aviles, Behnonte, Cangas de Ti
nco, Castropol, Gijón (oireunseripción) : elige 
tres diputados, Luarca, Llanes, Oviedo (cir
cunscripción): elige cuatro diputados, Pravia, 
Tineo, Villavioiosa. 

Falencia.—-A^tudillo, Carrión de los Con
des, Cervera.del Río Pisuerga, Paleneia, Sal
t a n a . 

Pontevedra.—Caldas de Reyes, La Cañiza, 
La Estoada, Lalín, Pontevedra (circunscrip
ción) : elige tres , diputados, Puenteáreas, 
Puente-Caldelas, Redondela, Vigo (eireuus-
oripeión): elige tres diputados. 

Salamanca.—Béjar, Ciudad Rodrigo, Le-
-desma;. Peñaranda de Bracamoute, Salamnea, 
Vitigudino, Alba de 'Formes, Fuentes de San 
Esteban. 

Santander.—Cabuérniga, Laredo, Santander 
(cireunscripción): elige cinco diputados. I 

Segovia.—-Cuéllar, Riaza. Santa María de I 
Nieva, Segovia. 

Sevilla.—Carmena, Cazalla de la Sierra, 
E'oija, Estepa, Marcihena, Morón, Sanlúcar la 
Mayor, Se'villa (cireunscripción) : elige cineo 
diputados, Utrera, Lora del Río. 

Soria.—^Agreda, Almazán, El Burgo de Os~ 
mía, Soria. 

TarragofKi.—GanAesa, Roquetas, Tarragona 
(eircunscripeión): elige tres diputados, Torto-
sa, Val'ls, Vendrell. 

Teruel.—^Albarracín, Aleañiz, Montalbán, 
Mora de Rubielos, Teruel, Aliaga, H í i a r . 

Toledo.—Illescas, Ocaña, Orgaz, Puente del 
Arzobispo, Qintanar de la Orden, Talavera 
de la Reina, Toledo, Torrijos, Navahermoso, 
Madride.jos. 

Valencia.—Aleii'a, Olielva, Chiva, Enguera , 
Gandía, Já t iba , Liria, Requena, Sagunto, 
Sueca, Torrente, Valencia (eireunsoripción): 
elige seis diputados, Carlet, Alberique, Oi'ite-
niente. 

Valladolid.—Medina del Campo, Nava del 
Rey, Valladolid (cirounseripeióu) : eli.ge tres 
diputados, Villalón, Peña fiel. 

Vizcana.—Baraealdo, Bilbao (eireunst t ip-
ción): elige tres diputados, Duraugo, Guorni-
ea, Marquina, ValmaseJa. 

Zamora.—-Aleañiz, Benavente, Bermülo de 
Sayago, Puebla de Sanabria, Toro, Villaipan-
do, Zamora. 

Zaragoza.—^Belc'hitp, Calatajiid,, Caspe, Da-
roea, Egea de los Caballeros, La Almunia, Ta-
razona, Zaragoza.(circunscripción): elige tres 
diputados. Ateca. 

Los campamen tos de las posiciones avan
zadas r e su l t a ron t ambién con g randes des
t rozos , pues volaron muchas t iendas de cam
paña y se d e r r u m b a r o n los techos de varios 
ba r racones . 

En la avanzadi l la de Bucher id fué her ido, 
á consecuencia del d e r r u m b a m i e n t o del te
cho de un bar racón , el soldado del regimien
to de Melilla José Miralles Zamora.. 

También causó el ciclón muchos desper
fectos en Zeluán, hab iendo quedado resen
t idos los muros de la alcazaba. 

No ocurr ieron desgracias personales, 
— E n las posiciones de Ishafen se efectuó 

ayer el sepelio del soldado .de la segunda 
compañía del regimiento de Melilla Antonio 
Reina, que fué her ido en el vientre por el 
desprendimiento del techo de un barracón 
d u r a n t e el ciclón anter ior . 

Pres idió el acto el jefe del te r r i to r io , se
ñor Baños. 

GACETA DE SCAUÍS 
Hoy celebrarán solemne festival, en el Co

legio de San Rafael (calle de Guzmán el Bue
no), las secciones de seauts católicos de los 
colegios de San Antón, San Miguel v San 
Rafael . 

A. las ocho y media de la mañana habrá 
Misa de campaña, en la que oficiará el ilus-
trísimo señor provisor de la diócesis, y comul
garán los seauts. Después de la Misa, for
mación del campamento, evolución y ejercicios 
del seaut. 

A ias tres de la tarde, bendición de las 
banderas y promesa de los asociados; canto 
eorai por la capilla del Rea! Colegio de San 
Anión, y ginnuisia sueca. 

].,a fiesta será amenizada por la Banda de 
música de la fundación Caldeiro. 

De Gobernación. 
l ía mneva división electoral . 

Álava.—Amurrio, Laguardia, Vitoria. 
Albacete.—Albacete, Alcaraz, Almansa, Ca

sas Ibáñez, Hellín, La Roda, Yute. 
Alicante. —. Alcoy (cireunscripción): elige 

t res diputados, Alicante (cireunscripción): eli
ge cuatro diputados, Denla, Dolores, Orihue-
la, Pego, Villajoyosa. 

Almería.—^Almería (cireunscripción): elige 
cuatro diputados, Purchena, Vélez-Rubio, Ve
ra (circunscripción): elige tres diputados. 

.4-!;¿ía.—r-Arenas de San Pedro, Arévalo, Avi
la, Barco de A\dla, Cebreros, Piedrahí ta . 

-Baáaics*.—Almendralejo, Badajoz (cireuns-
c r ipe iéa ) : elige cuatro diputados, Don Beni
to, S»gifenal, Llerena (eircunscripciófa): elige 
t res diputados, Mérida, Villanueva de ia Se
rena, Alburquerque, Her re ra del Duque, 

Baleares.—^Ibiza, Mahón, Palma (circuns
cripción) : elige cinco diputados. 

Barcelona.—^Arenys de 'Mar , Barcelona (cir
cunscripción) : elige 13 diputados, Berga, Cas-
tellstersol, GranoUers, Igualada, Manresa, Ma-
taró, Sabadd l , San Te l iú de Llobregat, Ta-
rrasa , Vieh, Vülañ-anea del Panadas, Villa-
nueva y Geltrú, Badalona. 

Burgos.—^Araiida de Duero, Burgos (eir
cunscripeión) : elige tres diputados, "Salas de 
loa Infantes , Villarcayo, Briviesca,. Lerma. 

Cáceres.—Alcántara, Cáceres, Coria, Naval-
moral de la Mata, Pksenc ia , Trujillo, Hem-ás, 
LogTosán, Montanchez. 

Cádiz.—^Algeciras (cireunscripción): elige 
t res diputados, Cádiz; (circunscripción): elige 
tres diputados, Grazalema, Jerez de la Fron
te ra (circunscripción): elige tres diputados. 
P u e r t o de Santa María. 

Canarias.—Las Palmas (circunseripción): 
elige t res diputados, Santa Cruz de la Pal 
ma, San ta Cruz de Tenerife (circunscripción): 
elige t res diputados, AiT-ecife, Puer to de Ca
bras , San Sebastián de la Gomera, Valverde. 

Castellón.—^Albocaoer, Castellón de la Pla
n a (circunscripción): elige tres diputados, Lu-
cena del Cid, Morella, Segorbe, Vinaroz. 

Ciudad BefflL—Alcázar de San J u a n (dr-
cunseripción) : elige tres diputados, Almagro, 
Ciiidad Real (cireunscripción): elige tres di
putados, Valdepeñas, Villanueva de los In
fantes. 

Córdoba. — Cabra, Córdoba (eircmiscrip-
e ión) : elige cuatro diputados, Hinojosa del 
Duque, Lucena, Posadas, Pr iego de Córdoba, 
Fuente-Ovejuna, L a Rambla. 

Coruña.—Arziia, Betanzos, Coreubión, E l 
Fer ro l (eireunscripción): elige tres diputados. 
La Coruña (circunscripción): elige cinco di
putados, Muros, Noya, Padrón, Santa María 
de Ordenes, San ta María de Ortigueira, San
tiago. 

Cuenca.—Cañete, Cuenca, Huete , Morilla 
del Palancar , San Clemente, Tarancón. 

Gerona.—Figiieras, Gerona, La Bisbal, Olot, 
Puigcerdá, San ta Coloma de Famés, , Torroe-
Ua db Montgri , Vilademnls. 

Granada.—Albuñol, Alhama, Baza, Grana
da (eircunscripeión): elige tres diputados, Gua-
dix. Huesear , Loja, Motril, Orjiva, Iznaíloz. 

Guadalajara.—Brihuega, Guadalajara, Mo
lina, Pas t r ana , Sigüeuza. 

Guipúzcoa.—Azpeitia, San Sebastián (eir-
,eunsoripción): elige t res diputados, Vergara . 

Huélva. — Aracena, Huelva ( circunscrip
ción) : elige cuatro diputados, Yalverde del 
Camino, Calañas. 

iÍMesca.—Barbastro, Boltaña, F raga , Hues
ca, Jaca , Tamari te . 

Jaén.—Baeza, Cazorla, Jaén (circunscrip
ción) : elige cuatro diputados. La Carolina, 
Martos, Ubeda, Vülacarril lo, Oreesa, Linares. 

León.—íAstopga, La Bañeza, La Vecilla, 
León, Murías de Paredes, Ponferradií, Riaño, 
Sahag-ún, Valencia de Don J u a n , Vfflafranca 
del Bierzo. 

Ij/'ñda.—Balaguer, Cervera, Lérida (circuns
cripción) ; eTíge t res diputados, Seo de ü rge l , 

^Tremp. , ¡ 
I I-acrPíjio.—T.,ogToño, Alfaro, CaJa.borra,, Ha -

L'M^o.—íi-ecerrea, Chantada, Fonsag'i'ada, 
í^RSo..,(circtiüscrip-ción): elige cuatro diputa-

Para primera comunión 
Medallas, cruces y devocionarios finos. Ob
jetos lel igiosos de meta l . 

P R E C I O S D E FABRICA 

Objetos de Eibar. , | | ^ P g f l g r O S ^ | 8 
Joyas de ocasión. 

AL SES'OE RUIZ JISÍENEX 

UCHAS GRACIAS 

Tenemos á la vista el Alrededor del Mundo 
de hoy, con las notables mejoras que, agrega
das á otras recientes, completan la feliz evo
lución que, conservando el peculiar carácter 
del culto semanario, lo modernizan, dándole 

•superior variedad y amenísima ligereza, du
plicando casi la cantidad de sus grabados, es-
meradísimamente impresos en varios colores, 
y colocándolo en la primera línea de nues
tros periódicos ilustrados. 

H a poco se inauguraron las secciones ilus
tradas " D e todo el mundo y de todos los 
tiempos"/"Los héroes de la fantasía", "Bio
grafía extranjera contemporánea" y el intere-

• sanie "índice del nhovimientó intelectual". 
i Hoy se corona la reforma aumentando papel, 

texto, grabados, por tadas polícromas á -plana 
entera, dobles planas centrales en color, é in
troduciendo la amenísima é interesante see-
eión "Los éxitos de la espena universal", que 
no es crítica literaria, sino atractiva y pin
toresca reseña lujosamente ilustrada de argu
mentos, decoraciones y trajes de cuantos es
pectáculos atraigan poderosamente á los pú
blicos en el mundo entero. / 

28 páginas de papel de lujo, con profusión 
de grabados y variadísima lectura, ocho pá
ginas de novela ilustrada, ocho de una obra 
histórica y ocho'de otra propia del hogar (las 
tres por separado, eneuadernables) se dan por 
20 céntimos. 

No es, pues, extraño que el favor p'úblieo 
haya proporcionado á Alrededor del Mundo 
los cuantiosos recursos necesarios para la ins
talación de sus talleres en el nuevo y hermo
so local de Ferraz , 82, y la compra de per-
feccionadísima maquina,ria de Ingla terra y 
Aleoaania, t raída pa ra editar Alrededor del 
Mundo y Los Contemporáneos y Los Maestros 
(pertenecientes á la misma empresa) con,, su 
actual lujo y brillantez, que sobre constituir 
un é,vito artístico y periodístico es á la par 
triunfo económico, pues nadie puede plan
tear tan costosas mejoras sino cuando el fa
vor del público ayuda á acometerlas. 

Be "E l Poblé Cá ta la" , nacional is ta r epu
bl icano: 

" E n el acto de ayer, Ca ta luña dio un g ran 
paso hacia sus reivindicaciones; que en él 
se marcó la unidad de la pa t r ia ca ta lana y 
ratificó -el voto de seguir ac tuando has ta 
conseguir las Mancomunidades . " 

De "E l Diar io de Barce lona" : 
"No los damascos, ni las banderas , n i el 

ruido, ni los aplausos, ni los discursos, ni 
aun los documentos háb i lmente redac tados , 
pueden causar impresión en Madrid, ni debe 
ser la causa de! impulso de los Poderes cen
t ra les -en pro de las regiones. 

Separe el Poder público lo que haya que 
separar y lo que .haya de respe tarse en ese 
movimiento : pero lo que impor ta es la re
organización que favorezca á las regiones ." 

De "El Diluvio", republ icano: 
"El acto de Barcelona, desde luego 'no t ie

ne precedentes en nues t ra historia, y sólo 
se explica por la labor constante en un am
biente sa tu rado de ideas que ha defendido 
la cu l tu ra imperan te en su región. 

Si en España la educación cívica hubiera 
surgido paralela en todas las regiones, no 
serla Cata luña sola, ó casi sola, la que rei
vindicase la l ibre adminis t rac ión de sus bie
nes en lo que afecta al in terés genera l de 
la nación española. Otras la hubie ran acom
pañado en la demanda , por no decir exigen
cia, en esta que es t a n t o cuestión de derecho 
como de cu l tu ra y economía." 

— E s t a mañana , á las diez, sal ieron de la 
Diputación provincial los representan tes de 
las provincias ca ta lanas que vinieron á la 
Asamblea y n).anifest8.ción de ayer. 

Visitaron los establecimientos municipa
les y provinciales, acompañados de los se
ñores P r a t de ia Riba, y Puig y Cadafalch. 

Después hicieron una excursión al Tibi-
dabo, donde fueron obsequiados con un ban
quete. 

El Sr. Mir ha marchado esta m a ñ a n a á 
Tar ragona después de hacer en t rega de la 
Alcaldía al concejal regional is ta Sr. Valles, 
a t r ibuyéndose este acto al disgusto que los 
radicales exter iorizaron ayer du ran t e lá ma
nifestación. 

O TI CÍAS 

Iglesia Pontificia de San Miguel.—-Misa 
de Comunión pa ra la Archicofradía de San 
José , á las ocho, y por la t a r d e , á las seis . 
Ejercicios con sermón, que predicará tí. P a 
d r e Soisdedos. 

Santa Teresa y Santa Isabel .—Idean pa ra 
las Hi jas de María , á las ocho, y por la t a r 
de, á las cinco. Ejercicios con plát ica. 

Religiosas del Corpus Chr i s t i .—ídem pa
ra la Congregación de Nues t ra Señora de las 
Tribulaciones y Paz In te r ior , á las ocho, y 
por la t a rde , á las cinco. Ejercicios. 

Religiosas de Góngora.—^A las siete y me
dia, • Misa de Comunidad con Manifiesto y 
bendición, y á las nueve y medía . Misa co
ra l y explica-ción doctr inal por e l Sr. Marina. 

Iglesia de María Repa rado ra .—A las nue
ve. Misa rezada y sermón, que predicará el 
Sr. Calpena. 

Orator io del Ol ivar .—Cont inúa la Nove
na que empezó el día 25 á Nues t ra Señora 
del Rosar io ; todos los días, á las siete y á 
las doce, du ran t e la Misa, se rezará el Santo 
Rosar io , el Ejercicio del mes y la Novena; 
á las diez, Misa solemne con S. D. M. m a 
nifiesto, y por las t a rdes , á las -cinco y me
dia, después de la Estación y el Rosar io , 
predicará el P. P r . José García. 

Iglesia del Sagrado Corazón y San F r a n 
cisco de Borja.-—^Continúan, á las once y 
media de la mañana , las Lecciones sacras 
sobre el sagrado libro de los Hechos de los 
Apóstoles, á cargo del P . Alfonso Torres . 
Por la t a rde , á las seis. Bendición y sermón, 
que predicará el P. José Gálvez. ( E n este 
día, á las ocho, hab rá Misa de Comunión pa
ra la Congregación de la Buena Mu«rte.) 

San Mil lán.—Cont inúa la Novena & San 
J u d a s Tadeo, predicando, por la t a rde , á las 
seis, D. Domiciano Gracia. 

Buen Suceso.—^Termina la Novena á San
t a Teresa de Jesús , predicando iwr la t a r 
de, á las seis, el P . Salvador de la Madre de 
Dios. 

{Este periódico se pvMica con, censura eeZe-
siástica.) 

_ — • — ^ 

Cotizaciones de Bolsas 

Doña Leandra García, Ruiz, 13, padecía 
desde hacía t iempo u n a grave enferm-edad 
de la vista, rebelde á todo t r a t amien to . Hoy 
está curada , gracias al t r a t amien to segui
do en el Gabinete Oculístioo, Fuenca r r a l , 
20, duplicado. ,^ , 

Como k justicia lo exigía y como no era 
menos de esperar de la rectitud del Sr. Ruiz 
Jiménez, ha sido resuelta favorablemente la 
exposición de los jubilados y pensionistas del 
Magisterio, de l a provincia de Jaén, á la que 
nos refei-íamos en nuestro número del pasa
do día 22, en un ruego que nos permitimos 
hacer al entonces ministro de Instrucción pú 
blica. 

Cúmplenos, pues, darle nuestras más ex-
pre,sivas gracias, no sólo en nuestro propio 
nombre, sino muy principalmente en el de 
los jubilados y pensionistas, cuyos deseos han 
sido satisfechos. 

En la mañana de ayer se celebró en la pa
rroquia de Santa Bárbara el funeral por el 
eterno descanso del que fué sabio é ilustre 
presidente de la Academia Española, D. Ale
jandro Pid-al y Moii. 

Ofició el excelentísimo señor Arzobispo di
misionario de Manila, padre Nozaleda, asisti
do por los sacerdotes de ia parroquia. 

En el presbiterio estuvo nuestro i-everendí-
simo Prelado. 

El duelo fué presidido por el excelentísimo 
señor Obispo de Sión, los hi j t* ' a r e n e s del 
ilustre muerto, su hijo político Sr. Liniers y 
el coadjutor de Santa Bárbara . 

Concurrió al acto una selectr. y. numerosa 
concurrencia, entre la que figuraban los hi
jos del Sr. Pidal , sus sobrinos ios marqueses 
de Bondad Real y los Sres. D,. fcan y don 
Luis Menéndez P ida l ; los capiti,»ües generales 
marqués de BsteUa y Azeárrag^.; los ex mi~ 
nisti'os señores marqués del Vsdillo, Rodrí
guez San Pedro, marqués de Fr^fueroa, Ariaa 
de Miranda y Barroso ; el gober,,,iádor civil, el 
general Bascaran, los marqueses -tje Canillejas, 
Comillas y Lema; condes de Toi teánaz, Cerra-
gería, Liniers y Casa-Segovia; %>i& Sres. Mau
ra (D. Bartolomé), Bur,gos (D. Manuel), H i 
nojosa, Cotarelo, Cortázar, B#aneour t , To
rres (D. Emilio María) . Aceña (B. Ramón B. ) . 
Sandoval, Ber t rán de Lis, Díaj; Aivarez, Sil-
vela (D. Tomás), Elizaga. A!arc/3ii (D. P . A.) , 
BaMa, Aivarez Guijarro y Gonz,fl:Iez Roth-wos; 
el padre Zacarías Martínez, y ' . ípresentacio-
nes de la Orden Dominicana y *« otras Orde
nes y Congregaciones religiosas-

Después del funeral cantóse \ri responso. 
Las misas que se dijeron toda » rnañana en 

la misma iglesia, y en sufragií* M alma d«l 
finado, estuvieron también mu* concurridas. 

POB TELEG'RAFO 

Las cárceles Uenas. 

B A D A J O Z 25. 
Las cárceles de Lisboa encuéntranse llenas 

de significados personajes monárquicos presos 
por sus ideas contra el régimen que ahora 
impera en la nación lusitana. 

En t re las últ imas detenciones llevadas á ca
bo, figura la del general de Artil lería Ja ime 
Castro, que manda el pr imer regimiento de di
cho Cuerpo, y que además, desempeña un car
go importantísimo en la Escuela Superior de 
Guerra. 

Al • l levar á cabo la detención, resistióse á 
que le prendieran el general, emprendiéndola 
á golpes con Joao Borge y con los republica
nos civiles que fueron á detenerle. 

De esta lucha resultó herido el general. 

Redacción asa l t ada . 

Las turbas lisbonenses han asaltado nueva
mente la Redacción del periódico Hl Bia, des
trozando toda la maquinaria y causando gran
des desperfectos en el edñeio. 

Dicho asalto ha sido motivado por el anun
cio de que dicho periódico iba á reanudar su 
publicación. 

idra¥ereterra y Cangas 
prefer ida por eaau tos la conocen. 

LAS MANOOMUNÍDABES 

DESPUÉS 
D E 

E L SÍEJOB P O S T R E 

MERMELADAS TgEVIJÁNO 
Los médicos recetan el JUGO WINN para 

dolencias de estómago. 

Car re ra de caballos. 
Hoy s-e celebrará en el Hipódropio la pri

mera sesión de las car re ras de caballos de 
la t emporada au tumna l . 

La ca r re ra "Mil i tar l isa" dará comienzo 
á las dos y media de la t a r d e ; la " R o -
ber t Rea l " , á las t r e s ; la "Cr i t e r ium" , á 
las t res y media, y la "Gran handicap de 
otoño", á las cuatro. 

POR TELBGE;U-0 

XJii soldado her ido . Embarca* "íiies aver ia
das. E n t i e r r o de u n soF*ado. 

MELILL.á rfi;. 19,15. 
Anoche, á las once y media , .!fe desencade

nó otro violento ciclón de a i re ir»«r que causó 
bas tan tes destrozos en difereB'^fts sitios. 

Todos los buques su r to s en 'fl puer to le
varon ancl%s pa ra capear el teiffXioral en a l ta 
mar . 

Algunas embarcaciones rtuí-uíiaron con 
averías , ent re ellas el cañone"~- 'Reca lde" , 
el reinolcador "Vic tor ia" , un bc«-«5 salvavidas 
de la Sociedad de sa lvamento i*f náufragos , 
y la lancha automóvil "Dubl", 

POB TELESEAFO 

Comentar ios d e l a P r e n s a . Ot ras not ic ias . 

BARCELONA 25. 20,10. 
La P r e n s a local dedica hoy extensos co

menta r ios á los actos verificados ayer con 
m.otivo de las Mancomunidades . 

Cada periódico, como es n a t u r a l , t r a t a la 
cuestión desde su pun to de vista par t icu-

! lar. 
He aquí los pár ra fos más impor tan tes de 

los diar ios que se c i tan : 
De "E l Correo Ca ta lán" , órgano de los 

ja imi s t a s : 
"Barce lona quedó asombrada de la con

vicción, empuje y unan imidad de los pro
yectos de Cata luña . 

Un pueblo en masa , correcto, pero deci
dido; cul to , aunque indomable , como de los 
suyos se t r a t a , depuso an tagonismos , afir
mando v igorosamente , demandando con en
tereza y pro tes tando con energía. 

Queremos l a s Mancomunidades , ' a u n q u e 
á tomo sean de autonomía . 

Se p romet ie ron repe t idas veces, y h a r t o 
esperamos lo que de derecho nos per tenece 
y bien merecido tenemos . 

Es tas fueron las afirmaciones, la deman
da y la protes ta pública de Cata luña entera . 
En la Asamblea de la mañana , por sus re
presen tan tes ; en la manifestación d-a ayer 
t a rde , por el pueblo, en todas sus clases y 
categorías." 

II EN aFRlCA 
=>0K TELÉGRAFO 

Revista de fortiflcaciones. 

ME.LILLA.2á. 19,15. 
Los generales Jo rdana y Domingo revista

ron hoy los trabajos de fortificación que se 
están verificando en Ibuehaten, Azil y Tara-
rut . 

1 Tetuán. 
Esta noche marchará á T e t u á n D . Ildefonso 

Infante, pa ra encargarse del mando de las 
fuerzas del grupo de Infanter ía de regulares. 

La escuadri l la de aeroplanos . E l Infan te 
I>on Alfonso. 

CEUTA 25. 20,30. 
Procedente de la Península ha llegado hoy 

el t ransporte de guerra Almirante Lobo, con
duciendo el resto de la escuadrilla de aero
planos destinada al campo de operaciones. 

Tam.bién ha llegado en dicho buque el In 
fante Don Alfonso, que fué recibido en el 
muelle por los generales Muñoz Cobo.s y Me-
nacho. 

P a r a incorporarse . 
P a r a incorporarse á sus destinos han lle

gado á esta plaza el capitán de la Guardia 
civil D. Joaquín Eernández y el oficial de In 
tendencia D. Juan Barranco, y destinados al 
cuadro eventual de Caballería los tenientes 
D. Victoriano San José , -D. Pablo Montoya, 
D. Pedro Segura y D. Ramón de Silla. 

25 DE OCTUBRE DE 191S ' 

BOLSA DE MADRID 

Fondos públicos . Interior 4 " / o . . . . . . . . 
Serie F, do 50.000 pesetas nominales. . . . 

> E, > 25.000 » » 
» D, >• 12.600 • ,. » 
> C, » 5.000 » •% » 
» B, » 2.500 > ' > 
. A, » 500 > » 
» G y H, de 100 y 200-ptas. nominlg. 

En diferentes series . ^ „ . . . • .-

Amcrtizable al 5 % . . . — . . " . . - " — . » — 

Banco Hipotecario de España,-l/o... , . , . 
Obligaciones: F. 0. T. Ariza, 5 % . . . . . . . 
Sociedad de Electricidad Mediodía, 5 . . . 

Sociedad G. Azucarera de España, 4 % • . 
Unión Alco-i lera Española, 5 % . . . . . . . . 
Acciones del Banco de España.......— . . 
ídem Hispano-Americano « . . 

ídem de Castilla. 
ídem Español de Crédito 

Ídem Español del Río de la P l a t a . . . . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos . . . . . 
S. G. Azucarera de España- Preferentes, 
ídem Ordinarias 

üni ón Alcoliolera Española, 5 " o- • . " » . . 
ídem Resinera Española, S'/o « . . . 

Ayurntamiesto de Hadrid* 

Bmp. 1863 Obligaciones 100 pese tas . . , . 

Pre
cedente 

79,S0 
79,30 
79,40 
80,60 
80,95 
81,70 
83,20 
00,00 
00 00 
79,45 
00,00 
99,10 
91,05 
98,15 

104,00 
89,00 
59,90 
76,50 

100,00 
447,50 
136,60 
222,00 
96,00 

125,00 
112,00 
418,00 
290,00 
42,50 
12,50 

340,00 
42,26 
80,00 
96,80 

252,50 

• í ^ 

00,30 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 

De hoy. 

79,20 
; 7!), 20 
79,20 
80,50 
80,60 
81,7S 
83,00 
86,00 
00,00 
79,30 
00,00 
90,25 
91,05 
98,20 

OÓO,00 
00,00 

76.50 
00,00 

449,00 
éoo.oa 
222,00 
00,09 

000,00 
ll5,0« 
419, sa 
^0,00 
42,2S 
00,08 

000,00 
4i,;a 
80,00 

060,03 
000,00 

74,50 
8.3,50 
00,00 
93,50 
00,09 

RBLlQfOSAS 
Día 26 . Domingo XXIV después de Pen-

tecostés.—San Evar is to , Papa y már t i r , y 
Santos. Luciano, Rogaclano y Felicísimo, 
már t i r e s .—La Misa y Oficio divino son de 
esta Dominica, con r i to semidoble y color 
verde. 

Santa Iglesia Catedral .—Misa conventual 
á las nueve y media. La Archicoíradla del 
Inmaculado Corazón de María -celebra sus 
cul tos mensuales . A las ocho. Misa de Co
munión genera l , y por la t a rde , á las cuatro 
y media, Exposición, Rosar io , sermón y Re
serva. 

Encarnación.—Misa solemne á las diez. 
Todos los días se rezará el Santo Rosar io , 
á las diez de la mañana , y los domingos des
pués d-e la Misa canta-da y de la de once, 
y por lá ta rde , á las cuatro. 

Pa r roqu ia s .—ídem, con explicación del 
Santo Evangel io . 

Pa r roqu ia del Salvador y San Nicolás 
(Cuaren ta Horas) . .—Cont inúa la Novena á 
San Rafael ; á las ocho, se expondrá Su Di
vina Majestad; á las diez. Misa solemne, y 
por la t a r d e , á las cua t ro y media, Estación, 
Rosario, sermón, que predicará D. Baldo-
mero Sánchez, y Reserva. 

Santa Cruz .—ídem á Nues t ra Señora del 
Rosar io ; á las diez. Misa solemne, en la que 
predicará D. José Jover , y por la t a r d e , á 
las cinco y media, t e rmina la Novena, p re 
dicando D. Alvaro García. (Se rezará el San
to Rosar io después de las Misas de siete y 
de once, y al ano-ohecer, con Exposición me
nor . ) 

San Ginés .—ídem á Nues t ra Señora de 
Valvanera ; á las ocho, Misa de Comunión; 
á laá diez y media, la solemne, con sermón, 
á cargo del P. J iménez Campaña , y por la 
t a r d e , á las cinco, t e rmina la Novena, pre
dicando D. José Jover . 

San Luis.—-ídem á Nues t ra Señora de las 
Bata l las y Covadonga; S. las ocho. Misa de 
Comunión; á las diez y media, la solemne 
con sermón, á cargo de D. Donati lo F e r n á n 
dez, y por la ta rde , á las cinco, t e r m i n a la 
Novena, predicando el mismo señor. 

San t i ago .—ídem 'á Nues t ra Señora de la 
Salud; á las ocho, Misa de Comunión, á las 
diez. Misa solemne, en la que predicará don 
Francisco Ter re ro , y por la t a rde , á , las 
seis, t e rmina la Novena, predicando el mis
mo señor. 

CAMBIOS SOBRE PICAZAS E X T R A N J E R A S 
Pa r í s , 106,00; Londres , 2 6 ^ 0 y S I ; Ber 

lín, 130,35 y 131,35. 
B O I J S A D E BARCEIiOSa. 

In t e r io r fin de mes , 79 ,30; Amortfcable 
5 por 100, 99,30; Nor tes , 99 ,70 ; Al icantes , 
94 ,65; Orenses, 26 ,70; Andatnoes, 6&^m. 

BOI/SA D E BIIiBAO 
Altos Hornos , 316,00; Res ineras , M^O', 

Explosivos, 252,00; Indus t r i a y Comercio, 
194,00; Fe lgueras , 42,25. 

BOLSA D E P A B I 8 
Exter ior 90 ,75 ; F rancés , 87 ,37; F . C. 

Norte de España , 470,00; Al icantes , 447 ,00; 
Ríot into , 1.955,00; C r é d . i t ¿yonna i s , 
1.665,00; Bancos: Nacional de Méjico, 
617,00; Londres y Méjico, 400,00? Cen
t r a l Mejicano, 108,00. 

BOLSA D E LONDRES 
Exter ior , 8-8,50; Consolidado inglés 2 % 

por 100, 72,62; Alemán 3 por 100, 74 ,00 ; 
Ruso 1,906 5 por 100, 104 ,25 ; Japonés 1907, 
96,50; Mejicano 1899 5 por 100 , 5Ó,00;i 
Uruguay 3 % por 100, 69,00. 

BOLSA D E MÉJICO 
Bancos: Nacional de Méjico, 342,0^0^ Ii«ii-

dres y Méjico, 235 ,00 ; Cent ra l Mejicano, 
70,00. 

BOLSA Vm ALGODONES ¿^ 
Telegrama, del 2 5 d e Octubre d© 191-3. 

-- ' Ciejrr» Cten* 
anterior. de aye». 

Septiembre y Octubr-e^i 7,5&;—'-j^ 7,50 j , . 
Octubre y N o v i e m b r e . - 7 , 4 S ; | 7,37. 
Noviembre y Diciembre 7,36- § 7,28 
D i ^ e m b r e y Enero 7,32 * '• 7,24 " 

Ventas de ayer e n Liverpool, 8.000 t a l a s . 

Espeotáculos para hoy 
COMEDIA.—A las nueve y t res cuaoftoa. 

La toma de la Bastil la. 
PRINCESA.—(Compañ ía de Rosar io P i 

n o ) . — A las nueve y t r e s cuar tos (funcióo 
p o p u l a r ) . Las que espe ran (es t reno) y El» 
nido ajeno. 

A las clrtco. La comida die las fieras. 
PRIOE.—A las nueve y cua r to , María 

Rosa. 
A las cua t ro y media, La mu-ertfi civil y; 

EJl señor López. 
'líA-RA.-—A las nueve y media (senci l la ) , 

Las mocitas del ba r r io .—A las diez y me
dia (dob le ) , Madame Pepi ta ( t res ac tos ) . 

A las cua t ro y media , Pe t i t café ( t res 
ac tos) y Sangre gorda. 

APOLO.— (52.» de abono).—^A las c u a t r o ; 
( senci l la ) , Los cadetes de la rei i ia .—A las 
cinco y cuar to (dob le ) , Bl pobre Valbu-ana 
y La c a t e d r a l . ^ A las nueve (senci l la) , La 
ca tedra l .—A las diez y cuar to (senci l la) , 
Molinos de viento..^—^A las once y media, 
(senci l la) , La catedral . 

CÓMICO.—A las fcuatro (senci l la) , ¡Ya no 
hay Pirineos!—^A las cinco (senci l la) , l^a 
Czarina.—-A las seis (senci l la ) . La ul t ima 
pel ícula.—A las siete y cuar to (senci lSa) , ' 
¡Ya no hay P i r ineos !—A las nueve y cua r 
to (senci l la) , ¡Ya no hay P i r i n e o s ! — ; 1.;-:-, 
diez y media ( senci l la ) . La úl t ima ). im-
la.—A las once y tros cviartos (sen la ! , 
¡Ya no hay P i r ineos! 

CERVANTES.—A las cuatro y - .c-ii:> 
(función -entera), Camino adelanta (-ríos ar-. 
tos) y T r a m p a y car tón (dos actos y pelí
culas n u e v a s ) . — A las diez • (senci l la) , Co'na 
fina.—^A las once (dob l e ) , T r a m p a y car
tón (dos actos y películas n u e v a s ) . 

ALVABEZ QUINTERO.—-A las cuat ro , 
Los p re tend ien tes .—A las cinco, La fuer
za b r u t a . — A las seis (espec ia l ) , Anjorís y 
amor íos .—A las nueve, Los pre tend ien lc j . 
A las diez, J immy Samson. 

BENAVENTíS.—Secciones de oinemató-
•grafo de cua t ro á doce y cuar to . 

K I P B E N T A , PIZA.RfcO, 14 

FABRICACIÓN DE. BALDOSAS DE CEl^ENTO . 
Se vende uu material completo y moderno, compuesto de motor, buf.(et de bouibas, a.-i;-

mulador (de 2.000 kilos), cinco prensas, moldes, divisores, pasteras , p!ateos,_ criba inecáuicfi, 
moldes metálicos para tubos, máquina de bloques para construcción, traiismisioríes. cütá-
logos, etc., en 30.000 pesetas, que podrán pagarse á plazos, con •g'araritía&. Se enseña ia 
fabricacióu gratis. Razón: Tmst Anunciador, Pez, 9. 
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; • M N E A D E BUENOS' AIRES 
í Servic io mensual , sal iendo de Barcelbna el 3, tte Málaga e l 5 y de Cádiz el 
g , direie tameate pa ra Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Ai res ; _em-
« r e n d i t w d o el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo 
»} 2, dirfíotainente para Canar ias , Cádiz y Barcelona. Goínbinación para t r ans -
iiOTáo en Cádiz con los puer tos de Galicia y Norte de España. 

M N E A DE NEW-YOKK, CUBA ¥ MÉJICO 
' Sel"vi<5ío mensua l , sal iendo de Genova el 2 1 , de Barcelona el 25 , de Mála-
« a el 2S y de Cádiz el 30, d i rec tamente p a r a New-York, H a b a n a y Veracruz y 
P u e r t o Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de la H a b a n a el 30 de cada mes, 
4irectam>ente p a r a New-York, Cádiz, Barcelona y Genova. Se admi te pasaje y 
« a r g a p a r a pue r tos del Pacífico, con t ransbordo en P u e r t o Méjico, asi como 
lípara Tampico , con t r ansbordo en Veracruz. 

l i INEA DE CUBA Y MÉJICO 
. , Servicio m e n s u a l á Habana , Veracruz y Tampico, saliendo de Bi lbao ,e l 17, 
# 6 S a n t a n d e r e l 19, de Gijón el 20 y de Coruña el 2 1 , d i rec tamente p a r a Ua.-
Siana, Veraxínxz y Tampico. Salidas de Tampico el 1 3 , de Veracruz el 16 y de 
K a b a n a el 20 de cada mes, d i rec tamente pa ra Coruña y Santander . Se admite 
pasa je y carga p a r a Costafirme y Pacínoo, con t ransbordo en H a b a n a a l va 
mor de la l ínea de Venezuela-Colombia. 

P a r a este sei-vicio r igen rebajas especiales en. pasajes d© ida y vuel ta y 
l a m b i é n precios convencionales p a r a camaro tes de lujo. 
! l i INEA D E VENEZDEIiA-COIiOMBIA 
' Servicio mensua l , sa l iendo de Barcelona el 10, e3. 11 de Valencia, e l 13 de 
ia tá laga , y de Cádiz eí 15 de cada mes, d i rec tamente pa ra Las P a l m a s , Santa 
fcruz de Tenerife , San ta Cruz de la Pa lma , P u e r t o Bico, P u e r t o P l a t a (facul-
i a í i v a ) . H a b a n a , P u e r t o Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 d e cada 
me»^ p a r a Sabanil la , Curacao, P u e r t o Cabello, La Guayra , etc. Se admi te pasaje 

' y ca rga p a r a Veracruz y Tampico, con t ransbordo en Habana . Combina por el 
' f e r roca r r i l de P a n a m á con las Compañías de Navegación del Pacífloo, pa ra cu-
¡yos pue r to s admi te pasa je y carga con billetes y conocimientos directos. Tam-
Wén carga pa ra Maracaibo y Coro, con t ransbordo en Curacao y p a r a Cumaná , 
C n r a p a n o y Tr in idad , con t ransbordo en P u e r t o Cabello. 

l' L INEA D E FILIP INAS 
Trece viajes anua le s , ar ra i icando de Liverpool y haciendo las escalas de 

' C o r u ñ a , Vigo, Lisboa, Cádiz, Car tagena , Valencia, pa ra salir de Barcelona cada 
' c u a t r o miércoles , 6 sea : 8 Ene ro , 5 Febre ro , 5 Marzo, 2 y 30 Abri l , 28 Mayoj 
ig5 J u n i o , 23 Ju l io , 20 Agosto, 17 Sept iembre, 15 Octubre, 12 Noviembre y 10 
• Diciembre , d i rec tamente pa ra Por t -Saíd , Suez, Colombo, Singapore, I lc-I lo y 
Mani la . Salidas de Manila cada cua t ro mar tes , ó sea: 28 Enero , 25 Feb re ro , 25 
Marzo, 2 2 Abri l , 20 Mayo, 17 Jun io . 15 Jul io , 12 Agosto, 9 Sept iembre, 7 Octu-
Ijre, 4 Noviembre y 2 y 30 Diciembre, d i rec tamente para Singapore, demás es
calas i n t e rmed ia s que á la ida bas ta Baicelona, prosiguiendo el viaje p a r a Cá 
diz, Lisboa, San tander y Liverpool. Servicio por t r ansbordo pa ra y de los puer 
tos ' de la costa or iental de África, de la India , Java , Sumat ra , China, J apón y 
Aust ra l ia . 

L INEA D E FERNANDO P O O -
' Servicio mensua l , sal iendo de Barcelona el 2 , de Valencia el 3, de Alicante 
©1 4 y de Cádiz el 7, d i rec tamente p a r a Tánger , Casablanca, Mazagán, Las Pa l -
sjms, Santa Cruz de la P a l m a y puer tos de la costa occidental de África. 

Kegreso de F e r n a n d o Póo el 5, hac iendo las escalas de Canar ias y da la Pe -
¡«ítisula indicadas en el viaje de ida. 

íJstos vapores admi ten carga en las condiciones más favorables y pasaje
ros , á Quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y t r a t o esmerado , como 

' h a ac red i t ado "n su di la tado servicio. 
T a m b i é n se admi t e carga y se expiden pasajes p a r a todos los puer;c« del 

iamindo., servidos por l íneas regulares . 
; La E m p r e s a puede asegura r las mercancías que se embarquen en sus bu-
jflues. 
' ' P a r a rebajas á familias, precios especiales p a r a camarotes de lujo, reba jas 
ien pasajeís'. de ida y vuel ta y demás informes que puedan in teresar a l pasajero, 
d i r ig i rse á las Agencias de la Compañía. 

AVISOS IMPORTANTES.—Reba jas e n lou fletes de exportación.^—^La Com-
rpafiía hace reba jas de 30 por 100 en los fletes de deter inados ar t ículos , de 
' 'acuerdo con. las vigentes disposi'Ciones p a r a e l servicio de Comunicaciones ma-
¡arítimas. 

Servicios fionierciaíes.—La Sección que de estos Servicios t iene establecida 
í la Compañía se encarga de t r a b a j a r en u l t r a m a r los mues t ra r ios que le sean 
i en t r egados y de la colocación de los a t t ícu los cuya venta , como ensayo, deseen 
ihaoei- los expor tadores . 

L.A l ' l _ a S T R i S H S í 1 A S E ^ J O R A 

• COMDESÁ, VIUDA DE CEDILLO 

Ha falleoldo e! día 25 ds Octubre de 1813 
HABIENDO RECIBIDO LOS SANTOS SACRA CIENTOS T LA BENDICIÓN APOSTÓLICA 

Su director esp i r i tua l , el reverendo padre López, S. J . ; sus hijos, D. José y doña Joaqu ina ; 
(hijos polít icos doña Luisa Sagredo; la Marquesa viuda de Lozoya; condss de CediUo, doña Mer
cedes López de Ayala, Condes de P e r o m o r o y Sres. de López de Ayala, nietos, he rmanos , he r 
manos polít icos, sobr inos y demás par ientes , 

RUEGAN á sus amigos encomienden su a lma á Dios y as is tan á la conducción 
del cadáver , que t e n d r á lugar el domingo, 26 del ac tua l , á las t res ¿o la t a rde , 
desde la casa mor tuo r i a . Atocha, 38, á la S a c r a m e n t a l de San Isidro, por lo que 
recibi rán especial favor. 

NO SE R E P A R T E N ESQUELAS 

Lo3 Excmos. é l imos . Srss . Nuncio de Su Sant idad , Obispos de Madrid-Alcalú y Sión, h a n 
concedido indulgencias e a la forma acos tumbrada . (11) 

Sociedad Q&r%^rsi\ 
DE " 

INDUSTRIA y COMERCIO 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILÉAO 

Capitals 25»®©©»®®® d e pese tas , 

VIZCAYA (Zuazo, Luchana , E lo r r i e t a y Gutur r ibay) . OVIEDO (La Manjora), 
MADHTÍ), SEVILLA (El Empalme) , CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), 

MALAGA, CACEBES (Aldea-Moret) y LISBOA (Trafaria). 
A c M o s y p r o d u c t o s q i í í u s i c o s . 

Süperfosfatos de cal. 
Superfosfatos de huesos . 
Ni t ra to de sosa. 
Sales de potasa . 
Sulfato de amoníaco . 
Sulfato de sosa. 

Gl icer inas . 
Acido n í t r ico . 
Acido sulfúrico cor r ien te . 
Acido sulfúr ico anh id ro . 
Acido c lorh ídr ico . 

i 

£ £ LA SOLEDAD".— 3̂ no. 

reconocen por cansa u n a dege
nerac ión orgán ica .—FRASCO, CUATRO PESETAS.—-Parmacia de E . Navar ro , Mayor , 46, SIADRID s : 

P A R A BUEÍiOS l a i P R E -
SOS Y SELLOS CAUCHO 
Encomienda , SO, duplica
do .—Apar t ado 171 Ma-

üiid. 

TOSIL 
Lo mejor p a r a la tos. 

Caja u n a pese ta . P a l m a , 2 . 

H 1 POTECAS 
sobre fincas en Madrid, al 5 por 100 anuaL 
Montera , 45 al 49, pr incipal dereieha; de cin
co á ocho, teléfono 3.907. 

PENSIÓN DOREE 
Pensión de familia. Viajeros. 
Caleíaoción. Cuar to de b: ño. 

MABRIB, P R I K -
CIPB, IvTJM. 27 

Teléfono 819. 
Huéspedes . Ascensor. 

i FRUTALES DE ARAGOM 
« n D a r - i a ( A r a g ó n ) . Arbs. f rutales y . d e adorno, r o -
«ales, e tc . P idan ca tá is , á su admor . en Daroca, y Al
calá, 30, 2.", Madr id . 

Asred'staclos talleres del escultor 

V I C E N T E TENA 
I m ^ e i i e s , A l t a r e s y t o d a c l a se d e c a r p i n t e r í a rO' 
l i g i o s a . A c t i v i d a d d e m o s t r a d a e n l o s m ú l t i p l e s e n 
Ijga-gos, d e b i d o a l n u m e r o s o é i n s t r u i d o p e r s o n a l . 

Para la ccrsrespondencSa, 
f W C E N T E T E N A , e s c i m l t o r . V A L E N C I A 

LIMOLEU^^ 
Saldo , g r a n d e s ven ta 

ja s . Es t e ra s inmenso sur
t ido, im|)osibl6 más bia-
ra to . Sal inas, Carranza , 5 . 

ANEMIA, 
debilidad y neuras ten ia , se 
curan con Vino Fosfa tado 
Victor ia ; botella de 75® 
gramos , 1 peseta . Victo
r ia , 8. 

RETO MARTZ 
RIVAL QUE ESPERA 

' Reto á las casas extranjeras que anuncian que sus tintas p a r a escribir no tie
nen rival ea España . 

; E l autor y fabricante de las t intas españolas t i tuladas Martz las someterá al 
j í s l lo de u n tr ibunal de notables calígrafos, si hay quien quiera colocar frente á 
íeUas las t intas extranjeras, pa ra comparar la fluidez, conservación y permanencia 
i^e eolor de unas y otras. 

• COJÍSIDERACIONES SOBRE I ^ TINTAS 
'. Si la pluma es buena y se escribe mal, hay que averiguar si la causa está en el 
Hpapel 6 en la t i n t a : Clases hay de papeles, que mal preparados ó de malas materias, 
¡tienen poca afinidad con las tintas, dando lugar á que los escritos aparezcan malos. 

•Cnístro condiciones tendrá la t inta para ser buena. 1." Limpieza y fluidez, pa ra 
lepae so deslice por la pluma sin interrupciones. 2.* Color intenso y permanente, 
jpsera, que se destaqué bien en el papel . 3.° Mucha fijeza, p a r a que no se destiña eí 
eserito, y 4.^ Neutralidad, pa ra que el papel no sufra deterioro con el tiempo, ni los 
(«actitos áesmerezean volviéndose pardos. 
E ' ' i — ' 

OPOSICIONES k S M I M D EXTERIOR 
Convocadas "Gaceta, , del 23 para e l 2 Febre ro . Con
testación al p rog rama , por e l Dr. Calvin, 35 pesetas, 
y 40 por envíos cert if icados á provincias . Pedidos á 
D. b . Campos, di rector de " E l Guía del Oposi tor" , 
Reyes, 19, segumdo. 

i l i « i i i i l i i l K ^ i l p » i | p l i 
QUINTÍN RÜIZ DE GABNA: 

iill^MilMiiiMii^^ 
V e i s t a e n M a d r i d s S A T U R N I N A G A R C Í A 

S a n B e r s s a r d i i s © , 1 8 ^ C o n f i t e r í a ) . 

Í
S r í l t í í S í í S O S Í A S y p r i m e r a s m a t e r i a s p a r a t o d a c l a s e d e 
o i ' l l i l i p i l v ^ l > y & c u l t i v o s , a d e c u a d o s , á t o d o s l o s t e r r e s i o s . 

L. a Í3 O r a t O r i O s 
p a r a e l a n á l i s i s g r a t u i t o y c o m p l e t o d e l o s t e r r e n o s y d e t e r n i i n a -

c l ó n d e l o s m e j o r e s a b o n o s . (MAD£?IO , V I L L A N U E V A , n ú m . 11.) 

Servici® agroiiéiiiieo &"S?nlrd/iorabonr. 
E x o r n o . S r . D . L . L J Í S CSir^mci&&ij. 

AVISO IMPORTANTE.—Pídase á l a Soc iedad la Guía prác t ica p a r a saca r 
las m u e s t r a s de las t i e r ras , á ñ n de que se p u e d a d e t e r m i n a r cuál es el a b o n o 
convenien te . 

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, 6 al domiciiio social. 

D I r e c c i Ó B t e l e g r á f i c a s G E I M C O 

^eencioss emiiigiiez 
atiitei nuiii« 8 

MICOS 

AGENCIA DE ANUNCIOS 

RAFAEL BARRIOS 
Combinaciones económicas de varios per ió
dicos. P ídanse t a r i fas y presupues tos de pu
blicidad p a r a Madrid y provincias . Grandes 
descuentos ,en esquelas de defunción, no -
: : : : ; : : venar lo y aniversar io : : : : ; ; 

C a r m e n , 1 8 . — T e l é f o n o 1 2 3 . — M A D R I D 

Den t ro de es ta Seccióa publ icaremos asiuncios cnya extensión n o sea sáí 
perior á 30 pa labras . Sti precio es el de 5 cént imos pa labra . 

E n es ta Sección t e n d r á cabida la Bolsa del Traba jo , que se rá g r a t u í t s 
pa ra l as deKiaiiíJas de í i 'abajo si los anuncios no son de m á s de 10 palabras^ 
pagando cada dos pa lab ras que excedan de es te n ú m e r o 5 cént imos, siem« 
p re que los mismos in te resados den persona lmente la orden de publicidaA 
en e.sta Adminis t ración. 

VENTAS 
VBNBO CASA 72.000 

duros. Ren ta 6 por 100, 
después descontado 33 por 
lüu sobre r e n t a Integra . 
Sólo se t r a t a con compra
dor directo. Razón: P u e 
bla, 12, pr imero , izquier
da, de cinco á siete. 

Ftetíos del frasca en biññ 

Pfepiaiei ie l Mas Marlz 

iNegra superior fija... 
E x t r a negra fija 
Azul negra fija 
Morada negra fija... 
(Violeta negra fija.... 
iStUográfica fl.ia. 
;De colores fijas 
Azul negra copiar. . . 
ÍVloleta neiíra copiar. 
roe colores copiar 
3De t imbre . . . . . 
Hectoiínráfica 
De máquina 

Escribe negro violado pasa pronto á, negro. 
Escribe negro violado pasa pronto á negro. 
Escribe azul y pasa lento á negro 
Escribe morado y palfe, lentamente á negro. 
Escribe violeta y pasa lento á negro 
P a r a p lumas de bolsillo, todos colorea 
Siete t intas en colores fuertes 
De azul pasa pronto la copia S, negro 
De escarlata pasa á negro violado 
Azul, violeta, rojo, carmín, colores fuertes.. 
P a r a caucho y metal, todos colores 
Da varias copias en el Ectógrafo 
P a r a dar & t intasy tampons 

1,25 
1,S5 

2,15 
2,15 
1,15 
2,25 
2,15: 
2,15 
7,15 

;s 

ao Relojería de París 
FüENaRRIL 59, MADEID 

L l a m a m o s la aten
ción sobre este nue
vo reloj q u e segura
men te se rá aprecia
do p o r todos los q u e 
sus ocupac iones les 
exige s abe r la l iora 
fija de iioche, lo eual 
se cons igue con ei 
m i s m o sin neces idad 
de r e c u r r i r á c e r i 
l las, etc. 

Este nuevo r e l o j 
t iene en su esfera y 
mani l l a s u n a compo
sición P . A t i l U M . — 
Radium, mate r i a mi
neral , descub ie r ta h a 
ce a lgunos años y 
que hoy vale 20 mi
llones el k i lo apro
x imadamen te , y des
p u é s de m u c h o s es
fuerzos y t rabajos se 
ha p o d i d o consegu i r 
apl icar lo , en i n ñ m a 
can t idad , sob re las 
horas y mani l las , q u e 
p e r m i t e n ve r per
fec tamente las h o r a s 
de noche . Ver este re
loj en la obscu r idad es v e r d a d e r a m e n t e u n a maravi l la . 

G r a n f a c i l i d a d d e l a C a s a á l o s s e ñ o r e s s a c e r 
d o t e s p a r a a d q u i r i r e s ^ e r e l o j 

Ptas. 

EL EMPORIO DE VENTAS 
R e a m e s á las familias de provincias que llegan á 

Madrid, vis i ten nues t r a Exposición de Muebles y o-b-
jetos Decorativos. Los hay de todos los gustos y va
r iedad de precios. Si os vais á casar no dudéis un 
momento en a lha ja r vuesfxas cas^.s con los cien mil 
objetos que os ofrecemos, á la base de una b a r a t u r a 
inconcebible. Vedlo y os convenceréis de es ta verdad. 

Ll iUí iNlTOS, 35.—S-icursal , Reyes, 2 0 . 
Teléfono, 1.942. 

PlffiCIOS DE SUSCRIPCIÓN 

0,70 
0,88 
1,16 
1,16 
1,15 
1,15 
0,70 
1,1» 
1,15 
1,15 
4,00 
4,00 
5,25 

0,16 
0,45 
0,60 
0,65 
0,65 
0,65 
0,45 
0,65 
0,65 
0,66 
2,00 
2,00 
3,00 

0,30 
0,36 
0,40 
0,40 
0,40 
0,4-0 
0,00 
0,40 
0.45 
0,46 
1,25 
1,25 
2.00 

0,26 
0,25 
0,26 
0,20 
0-20 
0,26 
0,25 
0 20 
0,20 
0,60 
0,65 
1,05 

PAQÜEIIES TINTA EN POLVO P A R A ESCUELAS 
Despacho a i por mayor y m e n o r : 

lldmana, 27, p i so primero. — MADEIl 

EL FAItTASTIOQ 
i G R A N N O V E D A D ! 

En caja n íque l , con b u e n a m á q u i n a , garantiza
da, caja m o d a e x t r a p l a n o . 25 

ídem, m á q u i n a extra , áncora , r u b í e s 35 
En caja de p la ta con m á q u i n a extra , de áncora , 15 

rubíes , decorac ión ar t ís t ica ó m a t e , 40 
E n 5, 6 y 8 plazos , r e spec t ivamente . 

AI contado se hace una retaja de un 10 por 100. 
Se mandan por correo certificados can aumento da 1,50 pesetas. 

Madr id 
P rov inc i a s 

^Por tuga l 
Ex t ran je ro : 
Unión pos ta l 
No c o m p r e n d i d a s . 

Año. 

12 
18 
25 

40 
60 

S mssai. 

6 
9 

15 

20 
SO 

S niBtei. 

8 
4,50 
S 

10 
15 

Mes, 

SE VENBB solar 12.000 
pies fachada ca r r e t e r a 
nueva Altos Hipódromo 
íMahuñes ) Alfar. 

PARA EL CULTO 
IMÁGENES, Pasos , Be

lenes, c ampanas ; p ídanse 
catálogos. Secundino Ca
sas. R ie ra de San Juan , 
13 , segundo, Barcelona. 

E L B E Y de los choco
la tes , fabricado por la ca
sa "Adolfo García" , Osor-
no (Fa l enc i a ) . Expor ta 
ción á provincias. 

L I C O l i Carmel i tano . 
Cognac de moscatel , pre
miado con medal la de 
oro. Fabr icado por los Re
ligiosos Carmel i tas del De
sierto, de Las Pa lmas . Be-
nicasim (Cas te l lón) . 

Bolsa de! trabajt 

nEOESlTAn TRABAJO 
PKAOTICANTE medici^ 

na, cirugía, buena conduc
ta, desea colocación. I n 
fo rmarán : Marqués . Ur -
quijo, 40, bajo. 

S A C E R D O T E , ofreces® 
capellán par t icu lar , aconi-
p a ñ a r chicos, leccione«. 
par t icu la res . Di'ego Leóa , 
22, 2.» (182) 

P A B R i C A de mosaicos 
hidrául icos . La Fabr i l Ma
lagueña, de José Hida lgo 
Espildosa. Lar ios , 12, Má-

^^S^- MATRIMONIO solo d«^ 
LA MAQXJIM.l de escri- isea p o r t e r í a . I n f o r m e s : ! 

I blr "Sni i th P r e m i e r " , pre- | Barco, 10, 3." (192 J;' 
' ferids. por cuantos ia co-: • • -^ 
; nocen, facilita catálogos | O F R É C E S E ins t i t u t r i s . ESPECÍRCOS , ,. .,, ^. .,, 

JUGO puro de carne d e l f ^t^f" Ot to^S . re i tbe rger , 
buey asociado á la hemo- A p a . t a a o 
globina. 

335, Barcelona. 

Recons t i tuyente 
enérgico. I nd i spensable 
pa ra combat i r la anemia , 
neuras ten ia , tube iua los i s , 
colores pálidos, debilidad 
general . Agentes genera
les: Jiascaus y Sal inas. 
Claús, 111 , Barcelona. 

T A R I F A 

Artículos industrial 

Bibliografía.. . . . . 

Eu la cuarta plana. 
> » » 
» » » 
» « » 

DE P U B L I C I D A D 

plana entera.. 

cuarto plana, 
octavo plana. 

. . . 

t « ^ 

línea. 
> 
> 
> 
> 

» 
s 
> 

Pesetas. 

3 
2,50 
2 
1,50 
1 
0,40 

765 
400 
210 
105 

ENSEÑANZA 
P R O F E S O R A S de Ins 

trucción pr imar ia . En el 
Convento de Dominicas de 
Huesear , provincia de Gra
nada , son necesar ias una 
6 dos profesoras de Ins
trucción pr imar ia . Las que 
deseen desempeñar el car
go pueden dir igirse á la 
Super iora de dicho Con
vento. 

G K A N fundición de 
campanas y fábrica de re 
lojes de tor re . Especial i
dad en yugos metál icos , 
con pa ten te de invención. 
Casa fundada en 1824. 
F a u s t i m Murga Zulueta . 
Vitoria. 

inglés, francés, labores , 
ñores y pin tura . Lucbana , 
18 . . iíU): 

UNA señori ta , profeso» 
ra de francés, solicita co
locación, ó también comaí 
copista mecanóg «afa. Pía» 
za del Rey, 5, t.° dcha. 

F A - B R I O A de campanas 
y re lojes públicos de los 
Hijos de Ignacio Morúa. 
Po r t a l de UrDina, 2, Vi
tor ia . 

ORizoN mimm 
nSBí- IA o Cí» H J ^^^ » O N JUAN 
PKECiO 2 ,50 \ á LAGUIA L L H ' E R A 

DE VENTA EK E L l a O S C O de "EL DEBATE" ^ 

li§^S=F^I II II •' — ^ :••••• • ' ^ 1 H — - 4 P P = ? = ^ 

l os pagos adelantados. 
e»iz anuncio satUfaiá 13 céntimas de impyssiii. 

Se admiten esquelas hasta las tres de la madrugada en la 

Imprenta, CALLE DE PIZARRO, 14. 

R e á a c c i ó a y A d m ó á . j B a r q u i l l o , 4 y 6. 

M A D R I D 
1 = = = = = = T E L É F O N O 3 6 5 A P A R T A D O 4 6 6 . 

P O R T L A N » "Rezóla" , 
marca Ancora Garant iza
mos la super ior calidad. 
Precios en competencia. 
Hijos de J. M. Rezóla, San 
Sebas t ián . 

VARIOS 
SE 13.3SBA1V des caba

lleros pa ra una b a b l t a c i í n 
balcones.á la -alie. Razón : 
Pelayo, 55; por te r ía . 

VINOS y ve rmou tbs , ex-
pór tanse á todos los paí
ses. Mayner, P lá y Sugra-
ñes , Keus ( T a r r a g o n a ) . 

ii 'ABRICA de cementos 
y cales h idrául icas artifi
ciales. Pedidos á D. José 
Ayala López, La Cañada 
(Ciudad R e a l ) . 

EXl 'ORTADOR de vi
nos, agua rd ien te s y lico
res. Luis C. Cordón. Je 
rez de la Jí 'rontera. 

A los propagandistas sociales 
Recomendamos e l út i l ís imo libro in t i tu lado P a r a fun
dar y dir igir los Sindicatos agrícolas, escr i to por el 
exper imentaao propagandis ta D. J u a n Francisco Co
rreas.—^DÜS P E S E T A S , en casa del a u t o r . Caballero 
de Gracia, 24, segundo, y en el kiosco de E l Debate. 

vj-i^OS finos de todas 
clases de R. López de He-
redia y Compañía. Haro . 
Rioja. 

CARBONES minera les , 
an t rac i ta , cok, se expor tan 
á precios de mina. Depósi
to de ma te r i a s pu ras pa ra 
abonos, de r iqueza g a r a n 
tizada. San ta Clara, 26, 
Zamora . 

VINOS, cognac, ojén, 
ron, con i'-edallas de oro. 
Adolfo de Tor res é hijo. 
Málaga. 

AUTOMOVILISTAS. Ac
cesorios, reparac ión , gara-
ge. Sociedad Excelsior. Al-
varez de Baena, 5. 

MAQUln^-o de eseribir 
"Uran ia" . La más perfec
ta, sólida en construcción 
y- sencilla en mecanismo. 
No comprar o t ra sin an tes 
ver la " U r a n i a " , prefer i 
ble á todas . Agente gene
ra l : J . Revi ra , Barcelona. 

SACERDOTE gradúa- ' 
do, con mucba práct ica , da 
lecciones de pr imera y se^ 
gunda enseñanza á domleí» 
lio. Razón, Pr íncipe , 7, 
principal . 

J O V E N diecinueve a ñ o ^ 
empleado en min is te r io , 
buena le t ra , se ofrece h o 
ras t a r d e , pa ra oficina. R e 
ferencias inmejorab les . 
Razón: Luisa F e r n a n d a , 
25, 3.° izquierda. 

SE5íORA buena eda^j 
desea servir de doncella 
en casa de poca famil ia . 
ó sacerdote . J o r g e Juan, ; 
n a m . 4, panader ía , infom 
marán . 

— — — — ' • ! 

SEÑORA portugaesa, i 
católica y joven, ofrécese 
pa ra d a m a de compañ ía ; 
r ma de gobierno, pa ra niv 
ños 6 costura . Escribir Ma.* 
r ía Osorio, San Marcos 39^ 
cuar to Izquierda. 

AMPLIACIONES foto
gráficas, parecido exacto, 
d e t a m a ñ o casi n a t u r a l . 
Sociedad Kermes , R a m b l a 
de Santa Mónica, 9, pr i 
mero , segundo, Barcelona. 

G-H-AN sur t ido en baños 
lavabos, vatersolosets , ca
lentadores , etc., etc. Tu
berías para conducción de 
agua. Expor tación • á pro
vincias. Lacoma H e r m a 
nos. Paseo de San J u a n , 
4 4, Barcelona. 

P R O F E S O R católico 
acredi tado , se ofrece para 
lecciones bachi l le ra to ; en
señanza especial del la t ín . 
San Marcos, 22, pr incipal . 

Ofrécese señora de com-¡ 
pañla y señor i ta con bue 
na le t ra , y sabiendo b i e s 
Contabil idad, pa ra oficina, 
comercio, 6 cosa análoga. 
Velázquez, 69, bajo. Fi lo
mena Villajes. 

, : COLOCACíOX fioiicita' 
señora entenciicia en todos 
los (Tueliaceíes de una ca» 
sa. j^azóri: Rafael Calve»,-
¡,, y La,gasea, 14, pat io , B , 

FOLLETÍN DE EL DEBATE (129) 

CARLOS DICKENS 

lYitiías le nilwid 
lyaob pacieaieia i n q u e b r a n t a b l e — • . E n t o h -
ices, co m erem o s a q u í á l a s d o s u n a ehu le -
i t e . Baocíurgaos d e eso, S a m , y q u e s ea p u n -
¡itaaL 

M r . P i c k w i c k p e r m a n e c i ó i n m u t a b l e á 
«iffiar d e l a s obse rvac iones d e M r . P e r k e r ; 
l a s e h u l e t a s v i n i e r o n y d e s a p a r e e i e r o n 
¡p ron to . D e s p u é s BG esperó p o r c E p a d o de 
jiana brara ó dos á M r . N a m b y , q u e t e n í a 
¡personas d i s t á n s u i d a s e n s u mesa y n o p o -
)día m d w s t a r s e p o r n i n g ú n p r e t e x t o . P o r 
u l t i m o , M r . P i e k w i e k e n t r ó con él y m í s -
j ie r PM-ker e n u n «ocho q u e los t r a n s p o r t ó 
'§, Chancery-I - iane . 

H a b í a dos jueces dfi servic io e n Se r -
jHeau t s ' i on , u n o de l b a n c o de l r ey , o t r o 
p e í J u z g a d o . C u a n d o M r . P i c k w i c k y s o s 
pMíólitos l l e g a r o n á l a a i r a d a p o r d o n d e se 
i m t n i k S e r j e a u t s ' I n n , M r . P e r k e r fué de-
j t ^ i d o a l g u n o s m i n u t o s p a r a p a r l a m e n t a r 
SBon el cochero e n l a cues t ión de p a g a , y 
^ . P i ckwick , a p a r t á n d o s e á u n l a d o p a -
fa l i b r a r s e d e l a co r r i e n t e de los q u e en-
^ b a n y sali»Q, m i r ó e n t o r n o s u y o con 
pwiwsiclad 

L o s . p e r s o n a j e s q u e m á s l l a m a r o n s u 
a t e n c i ó n e r a n t r e s ó c u a t r o h o m b r e s d e 
a d e m á n á l a vez p r e t e n c i o s o y m i s e r a b l e . 
S e q u i t a b a n el s o m b r e r o a n t e t o d o s los 
p r o c u r a d o r e s q u e p a s a b a n , y p a r e c í a n es
t a r a l l í p a r a a l g ú n a s u n t o , c u y a í n d o l e n o 
p o d í a a d i v i n a r M r . P i c k w i c k . 

E r a m u y cur ioso o b s e r v a r á estos i n d i 
v i d u o s . E l u n o e r a a l to y cojo, con l e v i t a 
n e g r a y r a í d a y c o r b a t a b l a n c a . E l o t r o 
e r a g o r d o , i g u a l m e n t e ve s t i do d e n e g r o , y 
s u c o r b a t a , e n o t r o t i e m p o n e g r a , t e n í a u n 
color r o j i z o ; e l t e r c e r o e r a flaco y p e q u e 
ño , d e r o s t r o v inoso y color e n c e n d i d o . Se 
p a s e a b a n con l a s m a n o s á l a e s p a l d a y a l 
g u n a s veces m u r m u r a b a n dos ó t r e s p a l a 
b r a s a l o ído d e las p e r s o n a s q u e p a s a b a n 
j u n t o á ellos con p a q u e t e s d e p a p e l e s . 
M r . P i c k w i c k se a c o r d ó d e h a b e r l o s v is to 
a l i tes ba jo l a a r c a d a , c u a n d o p a s ó p o r 
all í , y e x p e r i m e n t ó u n a v i v a c u r i o s i d a d 
de s a b e r q u é clase d e g e n t e e r a aque l l a . 

I b a ú p r e g u n t á r s e l o á M r . N a m b y , q u e 
e s t a b a j u n t o á él, c u a n d o Mr . P e r k e r v i n o 
m u y a p r e s u r a d o á dec i r l e q u e n o h a b í a 
t i e m p o q u e p e r d e r , y se d i r ig ió a l i n t e r i o r 
d e l a casa. M r . P i c k w i c k se d i s p o n í a á 
segu i r l e , c u a n d o e i cojo, se acercó á él, se 
q u i t ó p o l í t i c a m e n t e el so:.;l raro y le a l a r 
gó u n a t a r j e t a e sc r i t a cou ¡^i;::«:!. N u e s 
t r o exce len te amigo n o quiso di ;s ; i i ;ar a l 
desconocido, a c e p t ó g r a c i o s a m e n t e t i p a 
pel,, y lo m e t i ó e n el bolsi l lo d e s u cliakMr'.). 

—'Ya e s t a m o s — d i j o M r . P e r k e r vol
v iéndose p a r a v e r si s u s c o m p a ñ e r o s es
t a b a n j u n t o á él a n t e s de e n t r a r e n l a s 
of ic inas—. P o r a q u í , amigo mío . ¡ E h ! 
¿ q u e q u e r é i s ! 

ÍKSSU ú l í á m a p r e g u n t a era* d i r i g i d a lú 
tojo, i jue sse había- u n i d o á los treSj s in 

q u e M r . P i c k w i c k lo n o t a r a . P o r t o d a res 
p u e s t a , el cojo se q u i t ó el s o m b r e r o con 
m u c h a po l í t i c a y seña ló a l filósofo 

— N o , n o — d i j o P e r k e r s o n r i e n d o — ; n o 
n e c e s i t a m o s d e vos . 

— P e r d o n a d m e , caba l l e ro , es te s e ñ o r h a 
t o m a d o m i t a r j e t a . E s p e r o q u e m e em
p l e a r é i s . E l s e ñ o r m e h a h e e b o u n s igno . 
C o n s i e n t o s e r j u z g a d o p o r él m i s m o . M e 
h a b é i s hecho u n s igno . 

— i B a h ! i b a h ! i l o c u r a ! V o s n o h a b é i s 
hecho s ignos á n a d i e , P i c k w i c k ; es u n 
e r r o r . 

— E s t e s e ñ o r m e h a d a d o u n a t a r jeta^— 
d i jo M r . P i c k w i c k s a c á n d o l a d e l bo l s i l l o—. 
Y o l a h e a c e p t a d o , como él p a r e c í a de 
sea r . L a v e r d a d es q u e t e n í a m u c h a c u r i o 
s i d a d d e m i r a r l a ; y o . . . 

E l p roeu rad í^ r sol tó u n a CRTCajada, y 
d a n d o l a t á r j e t e a l cojo , l e d i i n q u e h a b í a 
s ido u n e r r o r . D e s p u é s , miej>.tras a q u e l 
h o m b r e se r e t i n a b a d e m u y F»al h u m o r , 
d i j o á m e d i a vtíz á M r . Pickw.52k q u ^ era, 
s i m p l e m e n t e uí?a fianza. 

— j u n a , qufe'..n. ?—^preguntó M r . P i c k 
wick . 

— U n a fianzg^. 

—¡ U n a fianzf! 
—^Sí, m i queíSdo a m i g o ; h a y í^^uí m e d i a 

docena . Os s i r *ín d e fianza A •eualquier 
p r ec io , y n o r y d b e n m á s q u e » m a m e d i a 
corona , ü u cu r i t «0 oficio, ¿ e h f ' — d i j o P e r 
ker t o m a n d o U.;Í po lvo d e t a b » ' ^ . 

•-^i Cómo!—e:S;elanió M r . Fir-kwíck, sor 
p r e n d i d o de at iuel d e s c u b r i m i e ^ i o — ; ¿ d e 
bo c ree r q u e e£/*bs h o m b r e s se * a c e n u n a 
i 'enta j u r a n d o e a fa lso a n t e lo» füeees p o r 

lUna m e d i a c o r o n a l 
-—En c u a n t o S j u r a r e n falstí-.^, n o sé.._» 

es u n a f r a s e s eve ra , m u y s e v e r a . . . E s u n a 
ficción l e g a l y n a d a m á s . 

A l d e c i r esto, e l p r o c u r a d o r e n t r ó en 
Ifi, of ic ina de l p a s a n t e de l j u e z . 

E r a u n a h a b i t a c i ó n d e i m a a p a r i e n c i a 
e s e n c i a l m e n t e suc ia , c u y o t e c h o e r a m u y 
b a j o ; l a s p a r e d e s e s t a b a n c u b i e r t a s de 
v i e j a s t a p i c e r í a s . E s t a b a t a n m a l a l u m b r a 
d a , q u e a u n e n p l e n o d í a a r d í a n ve las so
b r e , l a mesa . A u n e x t r e m o se a b r í a u n a 
p u e r t a q u e c o n d u c í a á la h a b i t a c i ó n de l 
j u e z , y j u n t o á el la se e n c o n t r a b a n r e u n i 
dos u n a m u l t i t u d d e p r o c u r a d o r e s y escr i 
b i e n t e s q u e i b a n e n t r a n d o p o r o r d e n . Ca
da vez q u e e s t a p u e r t a se a b r í a p a r a de
j a r e n t r a r u n g r u p o , o t r o g r u p o se pr-s-
c i p i t a b a d e n t r o ; y como los q u e h a b í a n 
v i s t o a l j u e z m e z c l a b a n sus d i scus iones 
b a s t a n t e í n t i m a s á los r a i d o s o s d iá logos 
d e los q u e n o le h a b í a n v is to a ú n , r e s u l 
t a b a u n a l g a r a b í a í a n g r a n d e q u e p a r e 
c í a i m p o s i b l e e n u n espac io t a n r e d u c i d o . 

S i n e m b a r g o , e s t a s c o n v e r s a c i o n e s n o 
e r a n el ú n i c o r u i d o q u e m o l e s t a b a l as o re 
j a s . E n p i e , sob re u n a ca ja , d e t r á s d e u n a 
b a r r e r a d e m a d e r a , a l o t ro e s t r e m o d e l a 
h a b i t a c i ó n , e s t a b a u n e s c i i b i e n t e a r m a d o 
d e e spe jue los , q u e r e c i b í a l a s dec l a r ac io 
n e s ; y d e t i e m p o e n t i e m p o , o t r o escr i 
b i e n t e Uevaba e n o r m e s p a q u e t e s á l a h a 
b i t a c i ó n de l j u e z p a r a q u e los firmara. 
H a b í a u n g r a n n ú m e r o de p a s a n t e s q u e 
d e b í a n p r e s t a r j u r a m e n t o , y como e r a im
pos ib l e t o m a r l e s á todos j u r a m e n t o d e 
Tina vez , los esfuerzos d e aque l los cabal le
ro s p a r a a c e r c a r s e a l d e los e s p e j u e l o s 
e r a n s e m e j a n t e s á los de l a m u l t i t u d q u e 
a s e d i a l a s p u e r t a s d e l p a r a í s o de los tea 
t r o s , c u a n d o S u M a j e s t a d lo h o n r a con 
s u p r e s e n c i a . .Otro f u n o i o n a r i o e j e r c i t a b a 

a m e n u d o l a f u e r z a d e sUs p u l m o n e s e n 
l l a m a r p o r s u n o m b r e á los q u e h a b í a n 
p r e s t a d o j u r a m e n t o , p a r a devo lve r l e s s u s 
cer t i f icados c u a n d o f u e r a n d e s p a c h a d o s 
p o r e l j u e z , lo c u a l o c a s i o n a b a n u e v a s 
l u c h a s ; y t o d a s a q u e l l a s cosas, p a s a b a n a l 
m i s m o t i e m p o f o r m a n d o el ha l l icio q u e 
p u e d e . d e s e a r l a p e r s o n a m á s ac t iva . 

H a b í a , a d e m á s , o t r a clat:o do i n d i v i d u o s 
q u e , n o e r a m e n o s r i i i i o . sa : e r a n los q u e 
a c u d í a n á l a s con fe r enc i a s p e d i d a s p o r s u s 
p a t r o n o s . E l p r o c u r a d o r d e l a p a r t e con
t r a r i a p o d í a i r ó n o , s e g ú n s u g u s t o ; y los 
p a s a n t e s e n cues t i ón n o t e n í a n m á s t r a b a 
jo q u e g r i t a r d e t i e m p o en t i e m p o el n o m 
b re de l p r o c u r a d o r c o n t r a r i o , á fin de ase
g u r a r s e de q u e n o e s t a b a a l l í . 

J u n t o a l a s i en to d e M r . P i c k w i c k es ta 
b a n a p o y a d o s c o n t r a l a p a r e d dos p a s a n 
tes , de los cua les u n o t e n í a voz de b a j o y 
o t r o d e t e n o r . 

O t r o p a s a n t e e n t r ó con u n p a q u e t e de 
p a p e l e s y se p u s o á m i r a r e n t o r n o s u y o . 

— S n i g g l e y B l i n k — d i j o e l t e n o r m a u 
l l a n d o . 

— P o r k i n y S n o b — d i j o el b a j o m u 
g i e n d o . 

— r S t i t m p y y D e a e o n — e x c l a m ó el r ec i én 
v e n i d o . 

N a d i e r e s p o n d i ó , y el p r i m e r i n d i v i d u o 
q u e e n t r ó d e s p u é s de esto, f u é s a l u d a d o 
t r e s veces y g r i t ó o t r o s n o m b r e s . 

D e s p u é s o t r o p e r s o n a j e voc i fe ró á s u 
vez, y as í s u c e s i v a m e n t e . 

E n t r e t a n t o , el ele los espe jue los t r a b a 
j a b a en h a c e r j u r a r á los p a s a n t e s . S u j u 
r a m e n t o e r a a d m i n i s t r a d o s i n n i n g u n a es
pec ie de p u n t u a c i ó n , y o r d i n a r i a m e n t e e n 
los t é r m i n o s s i g u i e n t e s ; 

' ' .Tomad el l i b r o e a l a m a n o d e r e c i a ; 

este o;; T;.iestro n o m b r e y v u e s t r a e s c r i í » ' 
r a ; .r n el n o m b r e d e Dios , j u r á i s q u e 4 
l ü i i i e n i d o de v u e s t r a p r e s e n t e d e c l a r a c i ó n 
es v e r d a d ; u n sh iHing es p r e c i s o q u e b i ^ * 
qué is , d i n e r o n o t e n g o . " 

— S a m — d i j o M r . P i c k w i c k ; — s u p o n ^ ' 
q u e se p r e p a r a el Jwbeas corpus. 

S a m p a r e c í a i m a g i n a r s e q u e u n Jiabea^ 
corpus e r a u n a m á q u i n a d e s t r u c t o r a ; p e r ^ 
n o p o d e m o s d e c i r p o r q u é c re í a t a l cosa | 
p o r q u e en a q u e l m o m e n t o vo lv ió P e r k ^ 
a l l a d o d e P i c k w i c k . J 

H e c h a s l a s f o r m a l i d a d e s o r d i n a r i a s , tm 
confiado el c u e r p o de S a m u e l P i c k w i c k 4 
l a c u s t o d i a de u n u j i e r p a r a s e r e n t r e g a ^ 
do a l g o b e r n a d o r d e l a p r i s i ó n d e l a F l o t ó 
y r e t e n i d o al l í h a s t a q u e l a c u e n t a d e l o i 
g a s t o s de l p roceso B a r d e l l c o n t r a Pick< 
w i c k f u e r a p a g a d a y s a l d a d a . 

— N o s e r á m u y p r o n t o — d i j o M r . P i c t ó 
wick r i e n d o — ; S a m , t r a e u n c o c h e ; mís^ 
t e r P e r k e r , a m i g o m í o , ad iós . 

— Q u i e r o i r con vos p a r a v e r o s e s t ab ie i 
cido con s e g u r i d a d . ,-

— P r e f i e r o e s t a r solo con S a m ; e n c u a n i 
t o . m e e n c u e n t r e es tab lec ido , os e s c r i b i r é 
p a r a dec í ros lo , y os espero i n m e d i a t a m e a * 
t e . H a s t a l uego . ; 

D i c h o esto, M r . P i c k w i c k sub ió a l ecích; ' 
q u e a c a b a b a d e l l ega r . E l u j i e r l e siguió,,; 
y S a m se colocó e n el a s i en to . i 

—^He a q u í u n h o m b r e como h a y po-j 
eos—di jo M r . P e r k e r d e t e n i é n d o s e p a r a 
p o n e r s e ios g u a n t e s . ¡ 

—i Q u é g r a n b a n q u e r o h u b i e r a sidis; 
p a r a u n a c i u i e b r a ! — d i j o L o w t e n , q u e se 
e n c o n t r a b a j u n t o á J l — . ¡ Cómo h u b i e r a ' 
j u g a d o con los c o m i s a r i o s ! S i l e a m e n a z a ^ 
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